
GACETA DEL CONGRESO 364 Jueves 2 de agosto de 2001 Página 1

��������	
 ��
 
 ���
 ���
 ��
 �����

��������


�� �!���


"�


 !�!�#��

$���"!


%


 �����
&
�
 
�
�
�

"
�
�

 
!
�
&
�
�
$
!
�'!
(
)
�*
��+

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
#	,	�-
"�
 �
 .��/�0
�
��
�,	0�	
��
�11� 


�"� �!�

"�

��

��&���$

"��� �!��$2

���3#�� �


"�


 !�!�#��

����������	��
����������������������

$
�
�
�
"
!


"
�


�
�


�
�
�
3
#
�
�
 
�

��&����!
��4 ��!
��5���
$� ������!

&������

"�

��

 �����

���3��
����63�4
�!$��!
$� ������!

&������

"��

$���"!

�
$
$
�
 
1
�
�
�
 
 )
 
�
1
�
�

P R O Y E C T O S   D E   L E Y

PROYECTO DE LEY NUMERO 33 DE 2001 SENADO
por medio de la cual se aprueba la “Convención Interamericana para la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas
con Discapacidad”, suscrita en la ciudad de Guatemala, Guatemala, el siete

(7) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999).
El Congreso de la República,

Visto el texto de la “Convención Interamericana para la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad”,
suscrita en la ciudad de Guatemala, Guatemala, el siete (7) de junio de mil
novecientos noventa y nueve (1999), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del  texto íntegro del  instrumento
internacional mencionado).

«CONVENCION INTERAMERICANA PARA LA ELIMINACION
DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACION CONTRA LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Los Estados Parte en la presente Convención,
REAFIRMANDO que las personas con discapacidad tienen los mismos

derechos humanos y libertades fundamentales que otras personas; y que
estos derechos, incluido el de no verse sometidos a discriminación
fundamentada en la discapacidad, dimanan de la dignidad y la igualdad que
son inherentes a todo ser humano;

CONSIDERANDO que la Carta de la Organización de los Estados
Americanos, en su artículo 3, inciso j) establece como principio que “la
justicia y la seguridad sociales son bases de una paz duradera”;

PREOCUPADOS por la discriminación de que son objeto las personas
en razón de su discapacidad;

TENIENDO PRESENTE el Convenio sobre la Readaptación Profesional
y el Empleo de Personas Inválidas de la Organización Internacional del
Trabajo (Convenio 159); la Declaración de los Derechos del Retrasado
Mental (AG.26/2856, del 20 de diciembre de 1971); la Declaración de los
Derechos de los Impedidos de las Naciones Unidas (Resolución número
3447 del 9 de diciembre de 1975); el Programa de Acción Mundial para las
Personas con Discapacidad, aprobado por la Asamblea General de las
Naciones Unidas (Resolución 37/52, del 3 de diciembre de 1982); el
Protocolo Adicional de la Convención Americana sobre Derechos Humanos
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de
San Salvador” (1988); los Principios para la Protección de los Enfermos
Mentales y para el Mejoramiento de la Atención de la Salud Mental (AG46/
119, del 17 de diciembre de 1991); la Declaración de Caracas de la

Organización Panamericana de la Salud; la Resolución sobre la Situación de
las Personas con Discapacidad en el Continente Americano (AG/RES. 1249
(XXIII-O/93)); las Normas Uniformes sobre Igualdad de Oportunidades para
las Personas con Discapacidad (AG.48/96, del 20 de diciembre de 1993); la
Declaración de Managua, de diciembre de 1993,- la Declaración de Viena y
Programa de Acción aprobados por la Conferencia Mundial de las Naciones
Unidas sobre Derechos Humanos (157/93); la Resolución sobre la Situación
de los Discapacitados en el Continente Americano (AG/RES. 1356
(XXV-O95)); y el Compromiso de Panamá con las Personas con Discapacidad
en el Continente Americano (Resolución AG/RES. 1369 (XXVI-O/96)); y

COMPROMETIDOS a eliminar la discriminación, en todas sus formas
y manifestaciones, contra las personas con discapacidad,

HAN CONVENIDO lo siguiente:
Artículo I

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por:
1. Discapacidad.  El término “discapacidad” significa una deficiencia

física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que
limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida
diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social.

2. Discriminación contra las personas con discapacidad.
a) El término “discriminación contra las personas con discapacidad”

significa toda distinción, exclusión o restricción basada en una discapacidad,
antecedente de discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o
percepción de una discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto o
propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte
de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades
fundamentales;

b) No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por
un Estado parte a fin de promover la integración social o el desarrollo
personal de las personas con discapacidad, siempre que la distinción o
preferencia no limite en sí misma el derecho a la igualdad de las personas con
discapacidad y que los individuos con discapacidad no se vean obligados a
aceptar tal distinción o preferencia. En los casos en que la legislación interna
prevea la figura de la declaratoria de interdicción, cuando sea necesaria y
apropiada para su bienestar, ésta no constituirá discriminación.

Artículo II
Pos objetivos de la presente Convención son la prevención y eliminación

de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad
y propiciar su plena integración en la sociedad.
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Artículo III
Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados Parte se

comprometen a:
1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral

o de cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discriminación contra
las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la
sociedad, incluidas las que se enumeran a continuación, sin que la lista sea
taxativa:

a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover
la integración por parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades
privadas en la prestación o suministro de bienes, servicios, instalaciones,
programas y actividades, tales como el empleo, el transporte, las
comunicaciones, la vivienda, la recreación, la educación, el deporte, el
acceso a la justicia y los servicios policiales, y las actividades políticas y de
administración;

b) Medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se
construyan o fabriquen en sus territorios respectivos faciliten el transporte,
la comunicación y el acceso para las personas con discapacidad;

c) Medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos
arquitectónicos, de transporte y comunicaciones que existan, con la finalidad
de facilitar el acceso y uso para las personas con discapacidad, y

d) Medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la
presente Convención y la legislación interna sobre esta materia, estén
capacitados para hacerlo.

2. Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas:
a) La prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles;
b) La detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación,

educación, formación ocupacional y el suministro de servicios globales para
asegurar un nivel óptimo de independencia y de calidad de vida para las
personas con discapacidad, y

c) La sensibilización de la población, a través de campañas de educación
encaminadas a eliminar prejuicios, estereotipos y otras actitudes que atentan
contra el derecho de las personas a ser iguales, propiciando de esta forma el
respeto y la convivencia con las personas con discapacidad.

Artículo IV
Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados Parte se

comprometen a:
1. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar la discriminación

contra las personas con discapacidad.
2. Colaborar de manera efectiva en:
a) La investigación científica y tecnológica relacionada con la prevención

de las discapacidades, el tratamiento, la rehabilitación e integración a la
sociedad de las personas con discapacidad, y

b) El desarrollo de medios y recursos diseñados para facilitar o promover
la vida independiente, autosuficiencia e integración total, en condiciones de
igualdad, a la sociedad de las personas con discapacidad.

Artículo V
1. Los Estados Parte promoverán, en la medida en que sea compatible con

sus respectivas legislaciones nacionales, la participación- de representantes
de organizaciones de personas con discapacidad, organizaciones no
gubernamentales que trabajan en este campo o si no existieren dichas
organizaciones, personas con discapacidad, en la elaboración, ejecución y
evaluación de medidas y políticas para aplicar la presente Convención.

2. Los Estados Parte crearán canales de comunicación eficaces que
permitan difundir entre las organizaciones públicas y privadas que trabajan
con las personas con discapacidad los avances normativos y Jurídicos que se
logren para la eliminación de la discriminación contra las personas con
discapacidad.

Artículo VI
1. Para dar seguímiento a los compromisos adquiridos en la presente

Convención se establecerá un Comité para la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, integrado
por un representante designado por cada Estado Parte.

2. El Comité celebrará su primera reunión dentro de los 90 días siguientes
al depósito del décimo primer instrumento de ratificación. Esta reunión será
convocada por la Secretaría General de la Organización de los Estados
Americanos y la misma se celebrará en su sede, a menos que un Estado parte
ofrezca la sede.

3. Los Estados Parte se comprometen en la primera reunión a presentar
un informe al Secretario General de la Organización para que lo transmita
al Comité para ser analizado y estudiado. En lo sucesivo, los informes se
presentarán cada cuatro años.

4. Los informes preparados en virtud del párrafo anterior deberán incluir
las medidas que los Estados miembros hayan adoptado en la aplicación de
esta Convención y cualquier progreso que hayan realizado los Estados parte
en la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas
con discapacidad. Los informes también contendrán cualquier circunstancia
o dificultad que afecte el grado de cumplimiento derivado de la presente
Convención.

5. El Comité será el foro para examinar el progreso registrado en la
aplicación de la Convención e intercambiar experiencias entre los Estados
parte. Los informes que elabore el Comité recogerán el debate e incluirán
información sobre las medidas que los Estados parte hayan adoptado en
aplicación de esta Convención, los progresos que hayan realizado en la
eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con
discapacidad, las circunstancias o dificultades que hayan tenido con la
implementación de la Convención, así como las conclusiones, observaciones
y sugerencias generales del Comité para el cumplimiento progresivo de la
misma.

6. El Comité elaborará su reglamento interno y lo aprobará por mayoría
absoluta.

7. El Secretario General brindará al Comité el apoyo que requiera para el
cumplimiento de sus funciones.

Artículo VII
No se interpretará que disposición alguna de la presente Convención

restrinja o permita que los Estados parte limiten el disfrute de los derechos
de las personas con discapacidad reconocidos por el derecho internacional
consuetudinario o los instrumentos internacionales por los cuales un Estado
parte está obligado.

Artículo VIII
1. La presente Convención estará abierta a todos los Estados miembros para

su firma, en la ciudad de Guatemala, Guatemala, el 8 de junio de 1999 y, a partir
de esa fecha, permanecerá abierta a la firma de todos los Estados en la sede de
la Organización de los Estados Americanos hasta su entrada en vigor.

2. La presente Convención está sujeta a ratificación.
3. La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes

el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya depositado el sexto
instrumento de ratificación de un Estado miembro de la Organización de los
Estados Americanos.

Artículo IX
Después de su entrada en vigor, la presente Convención estará abierta a

la adhesión de todos los Estados que no la hayan firmado.
Artículo X

1. Los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

2. Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención después de
que se haya depositado el Sexto instrumento de ratificación, la Convención
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya
depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo XI
1. Cualquier Estado parte podrá formular propuestas de enmienda a esta

Convención. Dichas propuestas serán presentadas a la Secretaría General de
la OEA para su distribución a los Estados parte.

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las
mismas en la fecha en que dos tercios de los Estados parte hayan depositado
el respectivo instrumento de ratificación. En cuanto al resto de los Estados
parte, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos
instrumentos de ratificación.

Artículo XII
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al

momento de ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles
con el objeto y propósito de la Convención y versen sobre una o más
disposiciones específicas.

Artículo XIII
La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamente, pero

cualquiera de los Estados parte podrá denunciarla. El instrumento de
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denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de
depósito del  instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos
para el Estado denunciante, y permanecerá en vigor para los demás Estados
parte. Dicha denuncia no eximirá al Estado parte de las obligaciones que le
impone la presente Convención con respecto a toda acción u omisión
ocurrida antes de la fecha en que haya surtido efecto la denuncia.

Artículo XIV
1. El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en

español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado
en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la
que enviará copia auténtica de su texto, para su registro y publicación, a la
Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el Artículo 102 de
la Carta de las Naciones Unidas.

2. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos
notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a los Estados que
se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos
de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiesen.

Organización de los Estados Americanos,
Washington, D. C.
Secretaría General
Certifico que el documento adjunto, es copia fiel y exacta de los textos

auténticos en español, inglés, portugués y francés de la Convención
Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
contra las Personas con Discapacidad, suscrita en la ciudad de Guatemala,
Guatemala, el 7 de junio de 1999, en el vigésimo noveno período ordinario
de sesiones de la Asamblea General, y que los textos firmados de dichos
originales se encuentran depositados en la Secretaría General de la
Organización de los Estados Americanos. Se expide la presente certificación
a solicitud de la Misión Permanente de Colombia ante la Organización de los
Estados Americanos.

1° de marzo de 2000
Luis F. Jiménez,

Oficial Jurídico Principal
Interinamente a cargo del Departamento de Derecho Internacional.»

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 29 de mayo de 2001
APROBADA, sométase a la consideración del honorable Congreso

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase la “Convención Interamericana para la Eliminación

de todas las formas de Discriminación contra las Personas con discapacidad”,
suscrita en la ciudad de Guatemala, Guatemala, el siete (7) de junio de mil
novecientos noventa y nueve (1999).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley
7ª de 1944, la “Convención Interamericana para la Eliminación de todas las
formas de Discriminación contra las Personas con discapacidad”, suscrita en
la ciudad de Guatemala, Guatemala, el siete (7) de junio de mil novecientos
noventa y nueve (1999),  que  por el artículo 1° de esta ley se aprueba,
obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo
internacional respecto del  mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dado en Bogotá, D. C., a los...
Presentado al honorable Congreso de la República por el suscrito

Ministro de Relaciones Exteriores,
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del  Gobierno Nacional y en cumplimiento a lo dispuesto en

los artículos 150 numeral 16 y 189 numeral 2 de la Constitución Política
de la República de Colombia, tengo el honor de someter a su consideración
el Proyecto de Ley por medio de la cual se aprueba la “Convención

Interamericana para la Eliminación de todas las formas de Discriminación
contra las Personas con discapacidad”, suscrita en la ciudad de Guatemala,
Guatemala, el siete (7) de junio de mil novecientos noventa y nueve
(1999).

El país ha avanzado significativamente en el tema de la discapacidad.
Hechos importantes en este proceso han sido la formulación del  Plan
Nacional de Atención a las Personas con Discapacidad (P.N.A.P.D.); la
sanción de la Ley 361 de 1997, por la cual se establecen mecanismos de
integración social de las personas con discapacidad; la generación de
mecanismos de coordinación intergubemamental con la sociedad civil y el
proceso de planeación intersectorial que ha comprometido a los sectores en
un enfoque integral de largo alcance. Este conjunto de esfuerzos hace
propicio el momento para ratificar la “Convención Interamericana para la
Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las Personas con
discapacidad”.

Esta ratificación no contraría en ningún sentido las disposiciones de
nuestra Constitución Política, sino que por el contrario armoniza plenamente
con nuestro ordenamiento superior, el cual prohíbe cualquier clase de
discriminación y favorece acciones hacia las personas con discapacidad
(artículos 5, 13, 43, 54 y 68 C. P.). Además, es compatible con el mandato
contenido en el artículo 1 de la Carta Magna, el cual establece que
Colombia es un Estado social de derecho, fundado en el respeto de la
dignidad humana.

La prohibición constitucional de discriminar se vincula estrechamente a
la noción sustancial de igualdad, formulada de manera más precisa en el
segundo inciso del  artículo 13, que encarga al Estado promover “las
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva; y adoptar “medidas a
favor de grupos discriminados o marginados”.

La situación colombiana le aporta cada vez más personas con discapacidad
al país, por razón del  conflicto armado, de la situación generalizada de
pobreza, de marginalidad y/o de exclusión social y carencia de oportunidades.

En estas circunstancias, el Estado colombiano debe realizar acciones
concretas hacia las personas con discapacidad, aspecto en el cual se ha
venido avanzando con el P.N.A.P.D. Con la ratificación de esta Convención
se busca abrir un mejor camino para adelantar otras acciones complementarias
que redunden en el bienestar de la población discapacitada.

La importancia de pensar una sociedad en continuo desarrollo donde sea
posible incluir como componente central la equidad y la erradicación de toda
forma de discriminación por condición de la discapacidad, radica en poder
transformar el imaginario colectivo existente, desmitificando creencias y
fundando nuevos valores de respeto.

En una dinámica de participación conjunta, los líderes de las organizaciones
de personas con discapacidad y los representantes de la sociedad civil
organizada fueron convocados por el Gobierno Nacional para materializar
el Plan Nacional de Atención a las Personas con Discapacidad 1998/2002,
el cual ha permitido la constitución de grupos temáticos orientados bajo tres
áreas de acción o ejes sobre los cuales se enmarca la discapacidad: prevención,
equiparación de oportunidades y atención integral.

La necesidad de desarrollo y progreso del  país obliga a que el común de
la gente conozca y maneje conscientemente la información sobre los asuntos
de la discapacidad y la no discriminación por dicha condición.
Adicionalmente, se deben promover acciones favorables a la integración de
las personas con discapacidad y a la socialización de sus condiciones
particulares, como uno de los mecanismos para erradicar las prácticas
discriminatorias y, así, potenciar la efectiva formación de valores en la
comunidad.

El proceso de formación y transformación de los núcleos sociales de las
personas con discapacidad, ha estado mediado por prácticas discriminatorias
que comienzan desde el interior de la familia, en la mayoría de los casos con
la subestimación y subvaloración de las personas con discapacidad. Un
segundo núcleo lo compone la escuela, en la que se crea alrededor del
individuo un círculo de coetáneos en donde se socializa la discapacidad,
haciendo traumática esa primera experiencia, mediante el rechazo y la
exclusión, con lo cual se imposibilita la construcción de un tejido social en
condiciones de igualdad.

En nuestro país, la atención a la población con discapacidad ha tenido
como marco de desarrollo la promulgación de leyes y decretos que, si bien
han logrado avances en ciertos aspectos, no han concluido en procesos
coordinados y eficientes en cuanto a cobertura, integración de los servicios
que se prestan, prevención de la discapacidad y, en particular, en una
respuesta real y efectiva en el área de la no discriminación.
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La ratificación de la Convención Interamericana para la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación Contra las Personas con Discapacidad
generaría en primera instancia la dinámica de participación ideal para
construir un espacio de discusión público para encontrar soluciones a
situaciones específicas y así reconocer las dimensiones de los asuntos por
resolver y, a partir de ellas sugerir cambios particulares que contribuyan a
perfeccionar el proceso.

Finalmente, resulta válido considerar cualquier acción en beneficio de las
personas con discapacidad, por pequeña que esta sea, pues su progreso debe
traducirse en el bienestar de la humanidad y la no discriminación entre los
seres humanos.

Dado que el contenido de la Convención fue adoptado por la Asamblea
General de la Organización de Estados Americanos llevada a cabo el 7
de junio de 1999, mediante resolución AG/RES. 1608 (XXIX-O/99) y
acogiendo la recomendación realizada por los expertos en la Ciudad de
Panamá en octubre de 2000, en cuanto a que “la norma jurídica en
general deberá ser garante y promotora del pleno ejercicio de los
derechos políticos, económicos, sociales y culturales, y de la protección
y defensa de toda persona, incluyendo aquellas con discapacidad, contra
los abusos, la violencia y los tratos degradantes”, el Gobierno Nacional
de la República de Colombia, con el concurso de la Cancillería, a través
de la Consejería Presidencial  para la Política Social y la Coordinación
del Plan Nacional de Atención a las Personas con Discapacidad
-P.N.A.P.D.-, solicita al Honorable Congreso Nacional que apruebe la
“Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de
Discriminación contra las Personas con discapacidad”, suscrita en la
ciudad de Guatemala, Guatemala, el siete (7) de junio de mil novecientos
noventa y nueve (1999).

De los honorables Senadores y Representantes,
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.
LEY 424 DE 1998

(enero 13)
por la cual se ordena el seguimiento a los convenios

internacionales suscritos por Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El Gobierno Nacional a través de Cancillería presentará

anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de
Senado y Cámara y dentro de los primeros treinta días calendario
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un
informe pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y
desarrollando los Convenios Internacionales vigentes suscritos por
Colombia con otros Estados.

Artículo 2°. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de
ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir la
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al Ministerio
de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3°. El texto completo de la presente ley se incorporará como
anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el Ministerio
de Relaciones Exteriores presente a consideración del Congreso.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPUBLICA
SECRETARIA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogota, D. C., a 24 de julio de 2001.
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 33 de

2001 Senado, por medio de la cual se aprueba la “Convención Interamericana
para la Eliminación de todas formas de Discriminación contra las Personas
con Discapacidad”, suscrita en la ciudad de Guatemala, Guatemala, el siete
(7) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999), me permito pasar
a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada
en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el
mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión Segunda
Constitucional Permanente.

El Secretario General honorable Senado de la República,
Manuel Enríquez Rosero.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA
24 de julio de 2001
De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por repartido

el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda y envíese copia del
mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta
del Congreso.

Cúmplase
El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.
* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 34 DE 2001 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Protocolo al Convenio para la
Cooperación en el Marco de la Conferencia Iberoamericana para la
Constitución de la Secretaría de Cooperación Iberoamericana (SECIB)”,
firmado en la ciudad de La Habana (Cuba), el quince (15) de noviembre

de mil novecientos noventa y nueve (1999).
El Congreso de la Republica,

Visto el texto del  “Protocolo al Convenio para la Cooperación en el
Marco de la Conferencia Iberoamericana para la Constitución de la
Secretaría de Cooperación Iberoamericana (SECIB)”, firmado en la ciudad
de La Habana (Cuba), el quince (15) de noviembre mil novecientos noventa
y nueve (1999), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del  texto integro del  instrumento
internacional mencionado).

«PROTOCOLO AL CONVENIO PARA LA COOPERACION EN EL
MARCO DE LA CONFERENCIA IBEROAMERICANA PARA LA
CONSTITUCION DE LA SECRETARIA DE COOPERACION
IBEROAMERICANA (SECIB)

Los Estados miembros de la Conferencia Iberoamericana,
Considerando:
Que el Convenio para la Cooperación en el marco de la Conferencia

Iberoamericana, suscrito en San Carlos de Bariloche, el 15 de octubre de
1995 (en adelante “Convenio de Bariloche”), estableció un marco institucional
para regular las relaciones entre sus miembros, con el propósito de incrementar
la participación de los ciudadanos en la construcción de un espacio
iberoamericano y fortalecer el diálogo y solidaridad entre sus pueblos.

Que el Convenio de Bariloche ha puesto en marcha un amplio número de
programas de cooperación, así como la constitución de un sistema de redes
de colaboración entre instituciones de los Estados Iberoamericanos.

Que la importancia de las actividades de cooperación vinculadas a la
Conferencia Iberoamericana y la necesidad de difundir esa valiosa
experiencia entre los ciudadanos y las instituciones de nuestros países,
hacen necesario y pertinente la creación de un organismo ejecutivo de
carácter permanente que contribuya en el cumplimiento de los fines del
Convenio de Bariloche.

Que los Jefes de Estado y de Gobierno Iberoamericanos acordaron la
creación de una Secretaría de Cooperación Iberoamericana en la VIII
Cumbre Iberoamericana de Oporto.
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Que su constitución con ocasión de la IX Cumbre Iberoamericana
celebrada en la ciudad de La Habana (Cuba), cumple la voluntad de los Jefes
de Estado y de Gobierno de reforzar el marco institucional creado por el
Convenio de Bariloche,

Conviene lo siguiente:
Artículo 1: Constitución de la SECIB
Se constituye la Secretaría de Cooperación Iberoamericana (SECIB)

como organismo internacional. Estará dotada de personalidad jurídica
propia y capacidad para celebrar toda clase de actos y contratos necesarios
para el cumplimiento de sus objetivos e intervenir en toda acción judicial y
administrativa, en defensa de sus intereses.

Artículo 2: Objetivo de la SECIB
1. La SECIB tiene como objetivo general contribuir a la consolidación de

la Comunidad Iberoamericana de Naciones sobre la base de los valores
compartidos en ella, el desarrollo de la cooperación y el acercamiento y la
interacción de los actores de la cooperación iberoamericana.

2. Para alcanzar dicho objetivo, las acciones de cooperación se centrarán
en el fortalecimiento de las características específicamente iberoamericanas
y se articularán en tomo a los siguientes ejes: la difusión de las lenguas y la
cultura comunes, la interacción de las sociedades y la profundización en el
conocimiento mutuo y el fortalecimiento de las instituciones.

Artículo 3: Funciones
La Secretaría de Cooperación se crea en el marco del Convenio de

Bariloche como un organismo de apoyo a los Responsables de Cooperación
en el ejercicio de las funciones recogidas en el Convenio, dará cuenta de sus
actividades a los Responsables de Cooperación y por su intermedio a los
Coordinadores Nacionales con ocasión de las reuniones preparatorias de las
Cumbres, y cuando sea requerido por estas instancias. Asimismo, mantendrá
una estrecha relación con la Secretaría Pro Tempore.

Artículo 4: Estatutos y Sede
1. La SECIB se regirá por sus Estatutos, que se anexan al presente

Protocolo.
Cualquier Estado miembro podrá proponer enmiendas a los Estatutos. A

tal fin presentará sus propuestas ante la Secretaría Pro Tempore, la cual las
remitirá a los demás Estados miembros para su consideración por los
Responsables de Cooperación, quienes a través de los Coordinadores
Nacionales las harán llegar a los Cancilleres. Las enmiendas se adoptarán
por consenso de los Cancilleres y entrarán en vigor a los 30 días de su
adopción.

2. La sede de la SECIB estará situada en la ciudad Capital de un Estado
miembro de la Conferencia Iberoamericana designado por los Jefes de
Estado y de Gobierno.

Los Jefes de Estado y de Gobierno podrán acordar por consenso el
traslado de la sede a propuesta de los Cancilleres.

Artículo 5:  Presupuesto de la SECIB
El presupuesto de la SECIB será financiado con las contribuciones de los

Estados miembros.
El Estado que acoja la sede de la SECIB sufragará el ochenta por ciento

de su presupuesto y el veinte por ciento restante será cubierto por los demás
Estados miembros, según baremo que acordarán los Cancilleres a propuesta
de los Responsables de Cooperación, por intermedio de los Coordinadores
Nacionales.

Para la elaboración, ejecución y justificación del  presupuesto, se procederá
de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos.

Artículo 6:  Estatuto jurídico de la SECIB
1. La SECIB en el ejercicio de sus funciones gozará, en el territorio de los

Estados miembros, de la capacidad de actuar que las legislaciones nacionales
reconocen a las personas jurídicas.

2. Todos sus miembros garantizarán a la SECIB las facilidades necesarias
para el cumplimiento de sus funciones.

La SECIB gozará, en el territorio de los Estados miembros, de los
privilegios e inmunidades reconocidos a los organismos internacionales
acreditados ante ellos, de conformidad con sus respectivos ordenamientos
jurídicos.

3. La SECIB acordará con el Estado sede las condiciones de acogida, que
incluirán todas las facilidades necesarias para el cumplimiento de sus
funciones en particular, el reconocimiento de privilegios e inmunidades.

Artículo 7: Ratificación y entrada en vigor
1. El presente Protocolo se ratificará de conformidad con las normas

internas de cada Estado miembro.
2. El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la

fecha en que haya sido depositado el séptimo instrumento de ratificación.
Para cada Estado miembro que ratifique el Protocolo después de haber

sido depositado el séptimo instrumento de ratificación, el Protocolo entrará
en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado
el instrumento de ratificación.

3. Se procederá de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 16 a 19 del
Convenio de Bariloche en lo relativo a la enmienda, duración e interpretación
del  presente Protocolo.

Artículo 8: Aplicación provisional
El presente Protocolo se aplicará de manera provisional a partir del

momento de su firma por cada Estado miembro cuando su ordenamiento
jurídico interno así lo prevea.

Artículo 9: Depositario
El presente Protocolo, cuyos textos en español y portugués son igualmente

auténticos, será depositado en los archivos del  Gobierno de la República
Argentina.

Firmado con ocasión de la IX Cumbre de la Conferencia Iberoamericana
en la ciudad de La Habana (Cuba), a quince de noviembre de 1999.

ESTATUTOS DE LA SECRETARIA DE COOPERACION
IBEROAMERICANA   (SECIB)

 Artículo 1: Funciones específicas de la SECIB
1. Teniendo en cuenta las disposiciones del  Convenio para la Cooperación

en el marco de la Conferencia Iberoamericana “Convenio de Bariloche”, del
15 de octubre de 1995, y lo dispuesto en el Artículo 3 del  Protocolo a dicho
Convenio del 15 de noviembre de 1999, la Secretaría de Cooperación
Iberoamericana (SECIB), tendrá las siguientes funciones:

a)  Recibir las iniciativas y propuestas de cooperación iberoamericana
que reúnan los requisitos establecidos por el citado Convenio, para su
presentación a la Red de Responsables de Cooperación Iberoamericana;

b)  Contribuir a la puesta en marcha de los Programas y Proyectos
aprobados;

c)  Establecer un sistema de información periódica, tanto de la evolución
de las iniciativas, como del desarrollo de los proyectos en ejecución y de las
diversas acciones que se realizan en el ámbito de la Cooperación
Iberoamericana, manteniendo informados, cuando proceda a los Responsables
de Cooperación;

d)  Velar por la congruencia de los proyectos con los ejes de acción
definidos en el Protocolo y su complementariedad, asimismo evitando
duplicidades;

e)  Realizar la evaluación del impacto de los Programas y Proyectos en
el marco de la Conferencia Iberoamericana;

f)  Favorecer la promoción y difusión públicas de la Cooperación
Iberoamericana;

g)  Identificar fuentes de financiación para los Programas y Proyectos
aprobados;

h) Apoyar el trabajo de la Secretaría Pro Témpore en materia de
Cooperación Iberoamericana;

i) Cumplir con las demás labores que le sean encomendadas.
2. La Secretaría de Cooperación Iberoamericana actuará sobre la base de

las decisiones en materia de cooperación de los Coordinadores Nacionales
y Responsables de Cooperación Iberoamericana.

La SECIB dará cuenta de sus actividades a los Responsables de Coope-
ración quienes les darán curso a través de los mecanismos establecidos en la
Conferencia Iberoamericana.

Artículo 2: Estructura orgánica
1. La SECIB estará integrada por el Secretario de Cooperación Iberoame-

ricana, hasta cinco expertos y el personal administrafivo necesario, de
acuerdo al organigrama y funciones que sean presentados por el Secretario.

El Secretario de Cooperación Iberoamericana propondrá a los Responsa-
bles de Cooperación la estructura orgánica y funciones que considere conve-
niente para el mejor cumplimiento de los fines de la SECIB. Esta propuesta
será elevada a los Coordinadores Nacionales para su decisión. Cualquier
modificación de este organigrama se aprobará por el mismo procedimiento.
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2. El Secretario será designado por los Cancilleres a propuesta conjunta
de los Coordinadores Nacionales y de los Responsables de Cooperación,
quienes recibirán las candidaturas a través de la Secretaría Pro Tempore.

El mandato tendrá una duración de cuatro años, y el primero comenzará
no más tarde de 90 días a partir de su designación por los Cancilleres.

No podrá ser reelegido más de una vez de forma consecutiva, ni sucedido
por persona de la misma nacionalidad.

El candidato o candidata deberá reunir al menos, las siguientes condiciones:
– Nacionalidad de uno de los países iberoamericanos.
– Formación en un área idónea, preferentemente de carácter universitario.
– Experiencia profesional en el ámbito de la cooperación internacional.
– Conocimiento y experiencia en relación con las actividades de los

organismos multiaterales y mecanismos bilaterales de cooperación y de su
financiación.

– Trayectoria internacional en las funciones ejercidas previamente.
3. El Secretario de Cooperación Iberoamericana propondrá a la aproba-

ción de los Responsables de Cooperación, y por su intermedio a los
Coordinadores Nacionales, el nombramiento de los expertos a que se
refiere el numeral uno del presente artículo. Este personal responderá
del ejercicio de sus funciones ante el Secretario de Cooperación Iberoame-
ricana.

El personal de la SECIB estará vinculado a ésta por una relación
contractual. El acuerdo de sede regulará dicha relación profesional.

El personal debe tener la nacionalidad de un país iberoamericano y su
perfil profesional deberá adecuarse a las funciones de su cargo.

Para la selección de cargos de la SECIB se tratará de lograr un equilibrio
en la representación de las distintas áreas geográficas que componen el
espacio iberoamericano. La primordial consideración al seleccionar el
personal deberá ser la de asegurar la eficiencia, la competencia técnica y la
integridad en el desempeño de sus tareas.

4. El Secretario de Cooperación Iberoamericana cesará en sus funciones por:
– Término de mandato
– Dimisión
– Separación del  cargo por incurrir en causa de grave incumplimiento de

sus deberes y obligaciones, apreciada por los Coordinadores Nacionales y
Responsables de Cooperación y acordada por los Cancilleres.

– Cualquier otra causa que impida el normal desempeño de sus funciones.
En todos los supuestos anteriormente señalados se procederá al

nombramiento de un nuevo Secretario según lo dispuesto en el apartado 2.
En caso de vacancia del  cargo, y en tanto se nombre a un nuevo Secretado,

el Director que según el organigrama le corresponda sustituir interinamente
al Secretario, actuará como Secretario en funciones. Este mismo
procedimiento se aplicará en los casos de ausencias temporales.

Artículo 3: Atribuciones del Secretario de Cooperación Iberoamericana.
Corresponde al Secretario de Cooperación Iberoamericana:
a) Ejercer la dirección ejecutiva de la SECIB y representaría

institucionalmente, en especial en materia de cooperación, ante los Gobiernos
Iberoamericanos, los Coordinadores Nacionales y los Responsables de
Cooperación, la Secretaría Pro Tempore, los organismos encargados de los
Programas, Proyectos y Acciones de Cooperación Iberoamericana de las
Cumbres, ante las demás instancias establecidas en el marco iberoamericano
y, ante cualquier otra institución u organismo, de carácter nacional o
internacional, público o privado, con los que deba relacionarse en
cumplimiento de sus funciones;

b) Ejercer la representación legal de la SECIB;
c) Ejecutar los acuerdos y resoluciones que los Coordinadores Nacionales

y los Responsables de Cooperación adopten en el marco de las funciones de
la SECIB;

d) Elaborar el presupuesto de la SECIB y, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo siguiente, someterlo a la aprobación de los
Responsables de Cooperación y por su intermedio a los Coordinadores
Nacionales;

e)  Para cualquier operación de crédito deberá contar con la aprobación
expresa de los Responsables de Cooperación y por su intermedio con la de
los Coordinadores Nacionales.

El Secretario rendirá cuentas de dicha ejecución según lo dispuesto en los
presentes Estatutos;

f)  Ejercer la custodia de los documentos y archivos de cualquier tipo que
queden en poder de la SECIB;

g)  Ejercer la guarda y custodia del  patrimonio de la SECIB y responder
por su integridad y mantenimiento;

h)  Ejercer las demás atribuciones que se derivan de los objetivos, ejes de
acción y funciones de la SECIB.

Artículo 4: Presupuesto de la SECIB
La SECIB deberá contar con los recursos humanos y financieros necesarios

para el cumplimiento de sus funciones:
1. El presupuesto deberá contemplar los siguientes conceptos de gastos:

gastos de personal, incluido el Secretario y otros cargos, locales adecuados
al desempeño de las funciones de la SECIB, incluido su mobiliario y equipo,
gastos corrientes derivados del  uso de los locales y de la contratación de los
servicios necesarios y gastos operativos, incluidos los derivados de las
funciones específicas.

2.  El presupuesto de la SECIB será financiado según lo establecido en el
artículo quinto del  Protocolo.

Las formas de hacer efectivas las cuotas tendrán en cuenta las distintas
posibilidades que el Convenio de Bariloche establece para las aportaciones
a los Programas y Proyectos de Cooperación de las Conferencias
Iberoamericanas.

Los Estados podrán hacer contribuciones voluntarias por encima de su
cuota correspondiente, y podrán vinculadas al desarrollo de actividades
determinadas.

En todo caso, las contribuciones hechas por los Estados a la SECIB tanto
las que sean obligatorias como las realizadas voluntariamente, no supondrán
merma alguna en las aportaciones hechas a los distintos Programas y
Proyectos en funcionamiento, ni podrán ser computadas como tales.

Las aportaciones que deseen realizar organizaciones, instituciones o
entidades, tanto públicas como privadas, para contribuir a un mejor desempeño
de las funciones de la SECIB deberán contar con la aceptación previa de los
Responsables de Cooperación y por su intermedio de los Coordinadores
Nacionales

3. El proyecto de presupuesto del  siguiente ejercicio será aprobado por
consenso por los Responsables de Cooperación y por su intermedio por los
Coordinadores Nacionales, durante su segunda reunión anual ordinaria.

4. Las cuentas de cada ejercicio anual serán presentadas para su examen
y aprobación ante la primera Reunión Anual de los Responsables de
Cooperación y por su intermedio a los Coordinadores Nacionales e irán
acompañadas de un informe de auditores independientes de reconocido
prestigio.

Artículo 5: Lenguas
Las lenguas oficiales y de trabajo de la Secretaría de Cooperación serán

el portugués y el español.
Artículo 6: Entrada en vigor y aplicación provisional
Los presentes Estatutos, que se anexan al Protocolo, entrarán en vigor al

mismo tiempo que éste y se aplicarán de manera provisional, a partir del
momento de su firma, por cada Estado miembro cuando su ordenamiento
jurídico interno así lo prevea.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1. Desde el momento de su designación el Secretario de Cooperación

podrá realizar las actividades necesarias para la puesta en marcha de la
Secretaría.

2. En el transcurso de la Primera Reunión Preparatoria de la X Cumbre
Iberoamericana, el Secretario de Cooperación propondrá a los Responsables
de Cooperación el organigrama de la Secretaría y el nombramiento de los
Expertos de la SECIB. Asimismo, someterá a su aprobación el presupuesto
para el primer ejercicio.»

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 3 de octubre de 2000
APROBADO, sométase a la consideración del honorable Congreso

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto.
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DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el  Protocolo al Convenio para la Cooperación

en el Marco de la Conferencia Iberoamericana para la Constitución de la
Secretaría de Cooperación Iberoamericana (SECIB)”, firmado en la ciudad
de La Habana (Cuba), el quince (15) de noviembre mil novecientos noventa
y nueve (1999).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 224 de la
Constitución Política y en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el Protocolo
al Convenio para la Cooperación en el Marco de la Conferencia
Iberoamericana para la Constitución de la Secretaría de Cooperación
Iberoamericana (SECIB)”, firmado en la ciudad de La Habana (Cuba), el
quince (15) de noviembre mil novecientos noventa y nueve (1999), que  por
el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará definitivamente al país a partir
de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del
mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dado en Bogotá, D. C., a los...
Presentado al honorable Congreso de la República por el suscrito

Ministro de Relaciones Exteriores,
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento a lo dispuesto en

los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política
de la República de Colombia, tengo el honor de someter a su consideración
el proyecto de ley por medio del cual se aprueba el “Protocolo al Convenio
para la Cooperación en el Marco de la Conferencia Iberoamericana para la
Constitución de la Secretaría de Cooperación Iberoamericana (SECIB)”,
firmado en La Habana (Cuba), el quince (15) de noviembre de mil novecientos
noventa y nueve (1999).

Este protocolo permite la creación de un marco institucional que regule
las relaciones de cooperación dentro de la Conferencia Iberoamericana y
contribuye a reforzar el valor del diálogo político existente y la solidaridad
latinoamericana. De otra parte, busca garantizar un óptimo cumplimiento de
los proyectos aprobados en las diferentes cumbres.

El preámbulo de la Constitución Política de 1991 define como uno de
los principios fundamentales de la política exterior colombiana el
compromiso de impulsar decididamente la integración de la comunidad
latinoamericana.

En este sentido, el Gobierno Nacional ha venido desarrollando una audaz
política en el plano latinoamericano que le ha permitido ocupar posiciones
de vanguardia en el proceso de integración del subcontinente.

Así, ha firmado acuerdos comerciales económicos y culturales con países
de la región, ha mantenido y consolidado procesos integracionistas como la
Comunidad Andina, el Grupo de Los Tres, el Grupo de Río y ha contribuido
decisivamente en la creación de la Asociación de Estados del Caribe.

Colombia ha sido también un pilar importante en el engranaje de los
organismos internacionales, tales como la Organización de las Naciones
Unidas (ONU) y la Organización de los Estados Americanos (OEA), factor
que le ha permitido convertirse en vocero de la región y actor de consulta
para la solución de los problemas de nuestro hemisferio.

En este marco, nuestro Gobierno, conjuntamente con los Estados miembros
de la Conferencia Iberoamericana, han diseñado un mecanismo para articular
los programas de cooperación que favorezcan la participación de los
ciudadanos en la construcción de un espacio económico, social y cultural
más cohesionado entre las naciones iberoamericanas.

La Conferencia Iberoamericana fue instituida en julio de 1991 a través de
la Declaración de Guadalajara. Allí se reunieron por primera vez los
mandatarios de los 21 países iberoamericanos para examinar en forma
conjunta los grandes retos y desafíos que el mundo actual impone a nuestros
países. Se plantearon las áreas prioritarias sobre las cuales se centrarían las
acciones de cooperación como la educación, la cultura y la lucha contra el
narcotráfico, entre otras. Desde esa época, Colombia ha venido participando
activamente en la definición de los temas prioritarios y reforzando algunas
iniciativas y proyectos de interés regional.

Para tal efecto, cada año uno de los países miembros se compromete a la
realización de las Cumbres, definiendo en forma conjunta los parámetros
que se consideran fundamentales para tener en cuenta en la elaboración de

propuestas concretas de cooperación regional. Así, desde 1991, después de
México, han sido España, Brasil, Colombia, Argentina, Chile y actualmente
Perú, los países que han comprometido recursos humanos y financieros, para
la concreción de este mecanismo que brindará sin duda alguna, mayores
posibilidades de concertación, integración y cooperación para América.

La II Cumbre, celebrada en Madrid, en julio de 1992, permitió básicamente
la reafirmación de la intención de la Cumbre de Guadalajara, reforzando
algunas iniciativas y proyectos específicos de cooperación a nivel
iberoamericano en el área educativa, de salud y la preparación del Convenio
del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

La III Cumbre, se celebró en Salvador de Bahía, en julio de 1993. En esta
ocasión, se definió la necesidad de tomar un tema específico sobre el cual
girarían las conversaciones y deliberaciones de los Mandatarios. Por esta
razón, la III Cumbre se denominó “Una Agenda para el Desarrollo”, cuya
principal finalidad consistió en la preparación de un documento que sirviera
de apoyo para el informe que se había solicitado al Secretario General de las
Naciones Unidas en el mismo tema. Esto concluyó en que los temas de
desarrollo económico y social fueran la base de dicha reunión.

La IV Cumbre, se celebró en la ciudad de Cartagena de Indias (Colombia),
en junio de 1994. Allí, Colombia continuó con el proceso de especialización
de las Cumbres iniciado en Brasil y fijó como tema central para la IV Cumbre
la integración y el comercio como elementos de desarrollo iberoamericano.

En esta reunión, se hizo especial énfasis en algunos puntos de vista sobre
la realidad internacional, tales como la culminación de la Ronda de Uruguay
del GATT; el nuevo sistema multilateral de comercio y la creación de la
Organización Mundial del Comercio -OMC-; los procesos de integración en
el mundo y en la región latinoamericana; la necesidad de incrementar la
competitividad de Iberoamérica en los mercados internacionales; la
cooperación como un elemento adecuado para desarrollar tecnología de
punta y promover la investigación y el desarrollo; el fomento del sector
privado en las diferentes economías y la modernización del aparato estatal.

Adicionalmente, Colombia consideró importante realizar un primer
ejercicio de evaluación y seguimiento a los compromisos adquiridos en las
Cumbres anteriores, razón por la cual, la segunda parte del documento de
conclusiones, cobija los respectivos resultados. Con este fin, se solicitó a
todos los países un informe detallado de las diferentes acciones y desempeño
de los programas que se desarrollaban en el marco de la Conferencia
Iberoamericana.

Colombia contribuyó igualmente, a la creación de la figura del Coordinador
Nacional de alto nivel en cada país Iberoamericano; se acordó ampliar la
Comisión de Coordinación de 5 a 8 miembros y se definieron los países que
serían sede de Cumbre hasta el año 2001: Chile-96, Venezuela-97,
Portugal-98, Cuba-99, Panamá-2000 y Perú-2001.

La creación de la Secretaría se acordó en la VIII Cumbre Iberoamericana
celebrada en Oporto, Portugal, en 1998 y su constitución se llevó a cabo con
ocasión de la IX Cumbre Iberoamericana celebrada en La Habana, Cuba, en
1999, con lo cual se refuerza el marco institucional creado por el Convenio
de Bariloche.

El Protocolo al Convenio de Cooperación Iberoamericana, se constituye
en un instrumento muy importante para regular las relaciones de cooperación
dentro de las Cumbres de la Conferencia Iberoamericana y reforzará el
diálogo político existente y la solidaridad iberoamericana.

Igualmente, articulará programas de cooperación que favorezcan la
participación de los ciudadanos en la construcción de un espacio económico,
social y cultural más cohesionado entre las naciones iberoamericanas.

El Protocolo aquí presentado, se constituye igualmente en el mecanismo
que permite canalizar el objetivo de la cooperación iberoamericana, organizar,
operativizar y gestionar las iniciativas de la misma.

El Protocolo, contempla las figuras de los Coordinadores Nacionales, la
Secretaría Pro Témpore, la Comisión de Coordinación y la Reunión de
Responsables de Cooperación, los que se constituyen en los entes
organizadores y en los respectivos canales de planeación y seguimiento de
los proyectos ya existentes.

Lo anterior permite la identificación a nivel nacional de los respectivos
responsables de Cooperación Iberoamericana, quienes canalizarán los
programas y/o proyectos y serán los únicos interlocutores válidos y
permanentes de la gestión de la Cooperación Iberoamericana. Esto redundará
en una mayor organización de la cooperación iberoamericana y permitirá,
por otro lado, afianzar la posición de Colombia en el concierto de las
Naciones Latinoamericanas y mejorará su capacidad de gestión y negociación
bilateral, multilateral o en el marco de los organismos internacionales.
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De esto resulta un nuevo perfil de nuestro país en las relaciones
internacionales de hoy, con una política más dinámica y audaz, necesaria en
una etapa caracterizada por una cada vez mayor interdependencia entre los
Estados.

Así, solo los países con un abanico más amplio de relaciones con el resto
del mundo, gozarán de mejores perspectivas para adelantar los procesos de
cooperación y ayuda internacional necesarios para avanzar en su propio
desarrollo.

El Protocolo al Convenio para la Cooperación en el Marco de la
Conferencia Iberoamericana para la Constitución de la Secretaría de
Cooperación Iberoamericana (SECIB) presenta un anexo con los estatutos
de la Secretaría y destaca la importancia de las actividades de cooperación
vinculadas a la Conferencia Iberoamericana y la necesidad de difundir esa
experiencia entre los ciudadanos y las instituciones de los países
iberoamericanos.

En el artículo 1°, se conviene la creación de la SECIB como organismo
internacional, dotado de personalidad jurídica propia y capacidad para
celebrar toda clase de actos y contratos necesarios para el cumplimiento de
sus objetivos, así como para intervenir en toda acción judicial y administrativa,
en defensa de sus intereses.

En el artículo 2°, se establecen los objetivos de la SECIB: contribuir a la
consolidación de la Comunidad Iberoamericana de Naciones sobre la base
de los valores compartidos por ella, el desarrollo de la cooperación y el
acercamiento y la interacción de los actores de la cooperación iberoamericana
y; para alcanzar dicho objetivo, las acciones de cooperación se centrarán en
el fortalecimiento de las características específicamente iberoamericanas y
se articularán en tomo a diferentes ejes.

En el artículo 3°, se establecen las funciones de la SECIB y dentro de las
cuales sobresalen: servir de organismo de apoyo a los Responsables de
Cooperación en el ejercicio de las funciones acogidas en el Convenio de
Bariloche, dar cuenta de sus actividades a los Responsables de Cooperación
y por su intermedio a los Coordinadores Nacionales con ocasión de las
reuniones preparatorias de las Cumbres. Así mismo, mantendrá una estrecha
relación con la Secretaría Pro Témpore.

En el artículo 4°, se establecen sus estatutos y sede. En relación a los
estatutos, se indica que cualquier Estado miembro podrá proponer enmiendas
a los Estatutos de la SECIB por medio de la Secretaría Pro Témpore que a
su vez, las remitirá a los demás Estados miembros para consideración, en lo
referente a la sede, ésta estará situada en la ciudad capital de un Estado
miembro de la Conferencia Iberoamericana designado por los Jefes de
Estado y de Gobierno.

En el artículo 5°, se estable que el presupuesto de la SECIB será
financiado con las contribuciones de los Estados miembros. Así mismo, se
establece que el Estado que acoja la sede de la SECIB sufragará el ochenta
por ciento (80%) de su presupuesto y el veinte por ciento (20%) restante será
cubierto por los demás Estados miembros.

En el artículo 6°, se establece el estatuto jurídico de la SECIB. La SECIB
gozará, en el territorio de los Estados miembros, de la capacidad de actuar
que las legislaciones nacionales reconocen a las personas jurídicas. Todos
sus miembros garantizarán a la SECIB las facilidades necesarias para el
cumplimiento de sus funciones. Así mismo, la SECIB acordará con el Estado
sede las condiciones de acogida, que incluirán todas las facilidades necesarias
para el cumplimiento de sus funciones, y en particular, el reconocimiento de
privilegios e inmunidades.

En el artículo 7°, se establecen los parámetros para la ratificación y
entrada en vigor del Protocolo. Con relación a lo primero, el Protocolo se
ratificará de conformidad con las normas internas de cada Estado miembro.
Con relación a lo segundo, el Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a
partir de la fecha en que haya sido depositado el séptimo instrumento de
ratificación.

El artículo 8°, indica que el Protocolo se aplicará de manera provisional
a partir del momento de su firma por cada Estado miembro cuando el
ordenamiento jurídico de cada uno de éstos así lo prevea.

Finalmente, el artículo 9° hace referencia al depositario del Protocolo.
Como ustedes podrán deducir honorables Congresistas, la ratificación de

este Protocolo contribuirá a regular las relaciones de cooperación en el
marco de las Cumbres de la Conferencia Iberoamericana, reforzará el
diálogo político ya existente en Iberoamérica y afianzará la solidaridad y

participación de los ciudadanos en la construcción de un espacio económico,
social y cultural entre Colombia y las Naciones Iberoamericanas.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Gobierno Nacional de la República
de Colombia, a través de la Cancillería, solicita al honorable Congreso
Nacional que apruebe el Protocolo al Convenio para la Cooperación en el
Marco de la Conferencia Iberoamericana para la Constitución de la
Secretaría de Cooperación Iberoamericana (SECIB), firmado en La
Habana, Cuba,  el quince(15)  de noviembre de mil novecientos noventa
y nueve (1999).

De los honorables Senadores y Representantes,
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.
LEY 424 DE 1998

(enero 13)
por la cual se ordena el seguimiento a los convenios

internacionales suscritos por Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El Gobierno Nacional a través de Cancillería presentará

anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de
Senado y Cámara y dentro de los primeros treinta días calendario posteriores
al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe
pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los
Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros
Estados.

Artículo 2°. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de
ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir la
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al Ministerio
de Relaciones Exteriores y éste, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3°. El texto completo de la presente ley se incorporará como
anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el Ministerio
de Relaciones Exteriores presente a consideración del Congreso.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.
SENADO DE LA REPUBLICA

SECRETARIA GENERAL
Tramitación de Leyes

Bogota, D. C., a 24 de julio de 2001.
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 34

de 2001 Senado, por medio de la cual se aprueba el “Protocolo al
Convenio para la Cooperación en el Marco de la Conferencia
Iberoamericana para la Constitución de la Secretaría de Cooperación
Iberoamericana (SECIB)”, firmado en ciudad de La Habana, Cuba, el
quince de noviembre de mil novecientos noventa y nueve (1999), me
permito pasar a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa
que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia
de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la
Comisión Segunda Constitucional Permanente.

El Secretario General honorable Senado de la República,
Manuel Enríquez Rosero.
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PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA
24 de julio de 2001
De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por repartido

el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda y envíese copia del
mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta
del Congreso.

Cúmplase
El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.
*  *  *

PROYECTO DE LEY NUMERO 35 DE 2001 SENADO
por medio de la cual se aprueban el “Acuerdo cultural entre el Gobierno de
la República de Colombia y el Gobierno de la República de Turquía”, hecho
en Caracas, el nueve (9) de septiembre de mil novecientos noventa y uno
(1991) y el “canje de notas que lo modifica” de 23 de febrero de 2000 y 30

de marzo de 2000.
El Congreso de la República,

Vistos los textos del  “Acuerdo cultural entre el Gobierno de la República
de Colombia y el Gobierno de la República de Turquía”, hecho en Caracas,
el nueve (9) de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1991) y el
“canje de notas que lo modifica” de 23 de febrero de 2000 y 30 de marzo de
2000, que a la letra dicen:

(Para ser transcritos: Se adjunta fotocopia de los textos íntegros de los
instrumentos internacionales mencionados).

ACUERDO CULTURAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA
DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE TURQUIA

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República
de Turquía, con el deseo de fortalecer las relaciones amistosas entre los dos
países y de promover y desarrollar la cooperación cultural, educativa y
científica, han acordado lo siguiente:

Artículo 1. Las Partes Contratantes se comprometen, por medio del
presente a cuerdo a estimular la cooperación educativa, científica y cultural
entre los dos países.

Para este fin, las Partes Contratantes, dentro de sus áreas competentes,
promoverán:

a) Visitas de profesores universitarios y demás personas dedicadas a la
investigación científica, en calidad de profesores invitados;

b) Los estudios de lenguaje y literatura de cada uno de los países en las
Universidades y demás instituciones de enseñanza del otro país.

Artículo 2.  Las Partes Contratantes a través de sus organismos
competentes, determinarán las becas que estimen convenientes para otorgar
en sus respectivos países, con el propósito de facilitar estudios o
investigaciones de carácter cultura, educativo o científico, de conformidad
con las reglamentaciones y procedimientos establecidos en cada estado.

Artículo 3. Las Partes Contratantes fomentarán el intercambio de:
– Exposiciones y presentaciones artísticas; directores de orquesta, solis-

tas, grupos de teatro y conjuntos musicales por intermedio de las orga-
nizaciones competentes.

– Libros, publicaciones, películas científicas y educativas, traducciones
de obras literarias y científicas.

Artículo 4. Ambas Partes llevarán a cabo intercambios de información
sobre los eventos culturales y los Festivales cinematográficos internacionales
que se celebren en cada país.

Artículo 5. Las Partes Contratantes, a través de las instituciones
correspondientes facilitarán, en el marco de sus legislaciones nacionales, la
cooperación entre las instituciones de radio y televisión.

Artículo 6. Las Partes Contratantes fomentarán la cooperación entre
organizaciones deportivas y juveniles de los dos países, estimulando las
visitas de equipos y facilitando, con sujeción a las leyes y normas nacionales
vigentes, su estadía y movimiento en los respectivos países.

Artículo 7. Las Partes Contratantes acordarán periódicamente, programas en
los cuales se impulsen las iniciativas destinadas a desarrollar la cooperación de
ambos países en el campo de la cultura, la literatura, las ciencias y la educación.

Artículo 8. Las  Partes convienen en establecer una Comisión Mixta
compuesta por los miembros que designe cada una de ellas, la cual se reunirá
alternadamente en Bogotá o en Ankara.

La Comisión Mixta tendrá por funciones principales:
– Preparar y negociar los programas culturales proyectados por el

presente Acuerdo;
– Coordinar las diversa s actividades e intercambios contemplados en el

presente Acuerdo;
– Presentar fórmulas adecuadas que faciliten su ejecución;
– Procurar la solución de cualquier duda que surja en su aplicación y, en

general, plantear toda iniciativa que fomente y fortalezca las relaciones
culturales entre los dos países.

Artículo 9. Cualquier discrepancia que pueda surgir de la interpretación
o aplicación del presente Acuerdo, será solucionada por la vía diplomática.

Artículo 10. El presente Acuerdo será sometido a los requisitos
constitucionales y legales establecidos en cada una de las Partes para su
aprobación y entrará en vigor en la fecha del canje de los instrumentos de
ratificación.

Artículo 11. El presente acuerdo tendrá una duración de cinco (5) años,
después de los cuales se renovará automáticamente por períodos de un año,
salvo que alguna de las Partes comunique por escrito a la otra, a través de los
canales diplomáticos, su intención de darlo por terminado con antelación de
seis (6) meses a la fecha de expiración del término respectivo.

Artículo 12. El presente Acuerdo podrá ser denunciado por cualquiera de
las Partes mediante comunicación escrita que surtirá efecto tres (3) meses
después de la fecha de recibo de la notificación correspondiente.

Salvo acuerdo en contrario de las Partes, la terminación o denuncia del
presente Acuerdo no afectará la continuación de los programas que se
encuentren en ejecución.

Hecho en la ciudad de Caracas a los 9 días del mes de  septiembre de 1991
en dos ejemplares, cada uno en español, inglés, siendo ambos igualmente
auténticos y válidos.

Por el Gobierno de la República Por el Gobierno de la de
Colombia República de Turquía
Nohemí Sanín de Rubio Turgut Tulumen
Embajador. Embajador.
Embajada de Turquía
Caracas
Caracas, 23 de febrero de 2000.
Su Excelencia:
Me dirijo a vuestra Excelencia con  el fin de referirme al Acuerdo Cultural

entre el Gobierno de la República de Turquía y el Gobierno de la República
de Colombia, suscrito en Caracas el 9 de septiembre de 1991.

Sobre el particular, esta Embajada tiene el honor de comunicar que el
Congreso  de Turquía exige como requisito para la aprobación del mencionado
Convenio, incorporar como válido un texto en idioma turco. En vista de ello
y en nombre del Gobierno de Turquía, se sugiere mediante la presente Nota,
la reforma del último párrafo del Convenio Cultural, en los términos
siguientes:

“Hecho en la ciudad de Caracas, a los nueve días del mes de septiembre
de mil novecientos noventa y uno, en tres ejemplares, cada uno en castellano,
inglés y turco, siendo dichos textos igualmente auténtico y válidos”.

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que se surta el canje
de los instrumentos de ratificación en el cual las Partes se comuniquen el
cumplimiento de los trámites internos requeridos para tal fin.

Si el ilustrado Gobierno de la República de Colombia se encuentra
conforme con los términos de la presente comunicación, esta Nota y la Nota
de respuesta, en la que   conste la aceptación de su Gobierno, constituirá un
Acuerdo.

Me valgo de la oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia las
seguridades de mi más alta y distinguida consideración.

Excelentísimo señor,
Guillermo Fernández de  Soto,

Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Colombia.
Tanju Ülgen,

Embajador.
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Santa de Fe de Bogotá, D. C., a 30 de marzo de 2000
Señor Embajador:
Tengo el honor de referirme a su Nota 83/200 del 23 de febrero de 2000,

cuyo texto es el siguiente:
“Me dirijo a vuestra Excelencia con el fin de referirme al Acuerdo

Cultural entre el Gobierno de la República de Turquía y el Gobierno de la
República de Colombia, suscrito en Caracas el 9 de septiembre de 1991”.

Sobre el particular, esta Embajada tiene el honor de comunicar que el
Congreso de Turquía exige como requisito para la aprobación del mencionado
Convenio, incorporar como válido un texto en idioma turco. En vista de ello
y en nombre del Gobierno de Turquía, se sugiere mediante la presente Nota,
la reforma del último párrafo del Convenio Cultural, en los términos
siguientes:

“Hecho en la ciudad de Caracas, a los nueve días del mes de septiembre
de mil novecientos noventa y uno, en tres ejemplares, cada uno en castellano,
inglés y turco, siendo dichos textos igualmente auténticos y válidos”.

A su Excelencia el señor
Tanju Ülgen,

Embajador de Turquía, Caracas.
El presente Acuerdo entrará en vigor en las fechas en que se surta el canje

de los instrumentos de ratificación, en el cual las Partes se comuniquen el
cumplimiento de los trámites internos requeridos para tal fin.

Si el ilustrado Gobierno de la República de Colombia se encuentra
conforme con los términos de la presente comunicación, esta Nota y la Nota
de respuesta, en la que conste la aceptación de su gobierno, constituirá un
Acuerdo.

“Me valgo de la oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia las
seguridades de mi más alta distinguida consideración.”

Al agradecer a Vuestra Excelencia dicha comunicación, tengo el honor
de manifestar que el Gobierno de Colombia conviene en declarar  que la Nota
anterior y la presente Nota de respuesta constituye  un Acuerdo entre
nuestros Gobiernos.

Válgame de esta oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia las
seguridades de mi más alta y distinguida consideración.

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Guillermo Fernández de Soto.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 22 de enero de 2001
APROBADOS, sométanse a la consideración del honorable Congreso

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébense el “Acuerdo cultural entre el Gobierno de la

República de Colombia y el Gobierno de la República de Turquía”, hecho
en Caracas, el nueve (9) de septiembre de mil novecientos noventa y uno
(1991) y el “canje de notas que lo modifica” de 23 de febrero de 2000 y 30
de marzo de 2000.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley
7ª de 1944, el “Acuerdo cultural entre el Gobierno de la República de
Colombia y el Gobierno de la República de Turquía”, hecho en Caracas,
el nueve (9) de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1991) y el
“canje de notas que lo modifica” de 23 de febrero de 2000 y 30 de marzo
de 2000, que  por el artículo 1° de esta ley se aprueban, obligarán al país
a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto
del  mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dado en Bogotá, D. C., a los...
Presentado al honorable Congreso de la República por los suscritos

Ministro de Relaciones Exteriores y Ministra de Cultura,
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.
La Ministra de Cultura,

 Aracely Morales López.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del  Gobierno Nacional y en cumplimiento a lo dispuesto en

los artículos 150 numeral 16 y 189 numeral 2 de la Constitución Política de
la República de Colombia, tenemos el honor de someter a su consideración
el Proyecto de Ley por medio de la cual se aprueban el “Acuerdo Cultural
entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la
República de Turquía”, hecho en Caracas, el nueve (9) de septiembre de mil
novecientos noventa y uno (1991) y el “Canje de notas que lo modifica” de
23 de febrero de 2000 y 30 de marzo de 2000.

Visión
Colombia y Turquía establecieron relaciones diplomáticas el 10 de abril

de 1959, mediante Canje de Notas realizado a través de las misiones de
ambos países ante la ONU en Nueva York. Durante estos 41 años de
relaciones, Turquía se ha ubicado en un lugar destacado dentro de nuestros
socios comerciales del  Medio Oriente. Es el tercer destino de las exportaciones
colombianas en esa zona (después de Israel y Arabia Saudita). Así como el
segundo país de origen de nuestras importaciones en la región.

Turquía es un mercado importante, teniendo en cuenta que posee alrededor
de 62 millones de habitantes y un alto nivel de ingreso per cápita, US$2.900.
De igual forma, Turquía ha firmado Acuerdos de Libre Comercio con la
Unión Europea y es vecino de mercados de gran importancia en la región,
como las antiguas ex -repúblicas soviéticas de Georgia, Armenia y Azerbayán,
entre otras.

A partir de la participación de Colombia al Movimiento de Países No
Alineados -NOAL-, las relaciones han mostrado un balance positivo, pues
en los foros y organismos Internacionales ambos países cuentan con el
mutuo apoyo (el voto) para la consecución de candidaturas que son de interés
para uno y otro país. Un ejemplo de lo anterior es el apoyo simple que ofreció
recientemente Turquía a Colombia para su candidatura al Consejo de
Seguridad - ONU-

La iniciativa y primera propuesta de un instrumento cultural, surgió por
parte del  Gobierno de Turquía a través de su Embajador en Caracas en el año
de 1989. El interés manifestado por los representantes diplomáticos del
gobierno de Turquía, durante la negociación y suscripción del  Instrumento,
da a entender la buena voluntad y disposición para facilitar su puesta en
marcha una vez entre en vigor.

Contenido
En el texto del  convenio, en sus artículos primero a octavo, se establecen

con claridad los compromisos asumidos por las Partes para lograr como
objetivo el desarrollo de cada uno de los sectores de interés de que trata el
Acuerdo. Es así como, la cooperación cultural se destaca por el intercambio
de exposiciones, participación en eventos y encuentros bilaterales en este
campo, presentaciones artísticas de conjuntos musicales, intercambio de
experiencias entre las entidades de radio y televisión y otros medios de
comunicación, intercambio de información, eventos culturales, festivales
cinematográficos internacionales, trabajo conjunto para el desarrollo del
arte cinematográfico, concertación de programas en los cuales se impulse la
cooperación en el campo de la cultura, la literatura, las ciencias y la
educación, intercambio de libros, publicaciones, películas científicas y
educativas, traducciones de obras literarias y científicas.

En lo que hace referencia a la cooperación en el campo de la educación,
resulta vital entender la importancia de la promoción e intercambio que en
todos los campos del  área educativa se pueden dar entre los dos países. Los
artículos uno, dos y tres del  Acuerdo destacan la cooperación educativa y
científica.

El artículo 6° hace referencia al fomento de la cooperación entre
organizaciones deportivas y juveniles, estimulando las visitas de equipos y
facilitando su estadía y movimiento en cada país.

Dentro del  artículo octavo, las Partes con el fin de dinamizar y dar una
aplicabilidad al tratado, proponen la creación de una Comisión Mixta
Colombo -Turca con la particular misión de elaborar planes y programas de
cooperación entre las partes, definir sus términos financieros, coordinar
actividades e intercambios contemplados en el Acuerdo, presentar formulas
adecuadas que faciliten su ejecución, procurar soluciones de dudas que
surjan en su aplicación y plantear iniciativas que fomenten y fortalezcan las
relaciones culturales.
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En los artículos noveno a duodécimo, se precisa el mecanismo a seguir
en caso de cualquier tipo de controversia, al igual que los procedimientos
para su ratificación y correspondiente entrada en vigor. Finalmente, se
incorpora al proyecto de ley aprobatoria el Acuerdo celebrado mediante
Canje de Notas entre los dos Gobiernos con el fin de modificar el párrafo
final del  Acuerdo Cultural, modificación que se hizo necesaria para agregar
la versión en idioma turco del  Convenio, sin la cual este instrumento no
podría ser sometido a los trámites internos de aprobación en ese país.

De la lectura del  articulado del  Acuerdo se observa su amplia conveniencia,
los indudables efectos benéficos que de él pueden derivarse para nuestra
cultura, así como el futuro incremento de intercambios entre institutos y
centros docentes que brindarán nuevas oportunidades a las juventudes tanto
de Colombia como de Turquía.

Motivos
Considerando que la Cultura no sólo representa los valores espirituales,

materiales e históricos, sino que también identifica la naturaleza y único
origen de los pueblos, el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia
viene desarrollando, tradicionalmente, una política de acercamiento bilateral
que estreche aún más los lazos existentes con los Estados cuyas relaciones
se han preservado en otros ámbitos como el comercial, financiero o de
cooperación técnica. Política ésta, fundamentada en establecer unas
relaciones culturales basadas en instrumentos que permitan el mutuo
acercamiento de las diferentes manifestaciones en este campo, de tal forma
que las partes tengan un mayor y mejor conocimiento de lo que son sus
pueblos. Se crea de esta manera, un sano acercamiento, pues el mutuo
conocimiento y el intercambio las manifestaciones culturales de cada cual,
no sólo enriquece y universaliza las culturas locales, sino que también crea
la confianza necesaria para el intercambio y relacionamiento en otras
áreas.

Es así como el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia en
consonancia con los principios de mutua cooperación y reciprocidad entre
los pueblos, vio oportuno aceptar la propuesta de Turquía para desarrollar
acciones encaminadas a suscribir el Acuerdo Cultural  entre los dos países,
atendiendo al propósito de prestarse asistencia mutua en los campos culturales
del  arte, la ciencia, la educación, el cine, los medios de comunicación, el
deporte y los intercambios juveniles.

El Convenio además de proporcionar el conocimiento y difusión de otras
culturas, nos da la posibilidad de adelantar acciones tendientes al
establecimiento, desarrollo y promoción de la cooperación educativa y
académica y promover el conocimiento de las culturas nacionales.

Para el interés nacional revisten singular importancia las cláusulas de este
documento internacional, destinado a hacer efectivas, en el campo de la
cultura, el arte, la ciencia, la educación, el cine, los medios de comunicación,
el deporte y los intercambios juveniles, las buenas relaciones entre los dos
países.

Convenios similares se han celebrado ya con otras naciones europeas y
la carencia de un Tratado de esta clase con la República de Turquía, no se
justificaría en modo alguno, pues sería una falla en el plan nacional para el
desarrollo cultural  de nuestro pueblo.

Es notoria la preocupación de las grandes naciones por fortalecer e
incrementar sus vínculos culturales. El desarrollo de estos nexos culturales
implica un beneficio superior para los países de reciente historia que, como
el nuestro, en estos campos reciben mucho más de lo que pueden dar.

De acuerdo con lo antes anotado, y teniendo en cuenta la relevancia de
este Acuerdo, resulta de la mayor importancia que surta cuanto antes el
trámite de aprobación legislativa ante el Congreso.

Por las razones expuestas, nos permitimos solicitar al Honorable Congreso
de la República aprobar el “Acuerdo Cultural entre el Gobierno de la
República de Colombia y el Gobierno de la República de Turquía”, hecho
en Caracas, el nueve (9) de septiembre de mil novecientos noventa y uno
(1991) y el “Canje de Notas que lo modifica” de 23 de febrero de 2000 y 30
de marzo de 2000.

De los honorables Senadores y Representantes,
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.
La Ministra de Cultura,

Aracely Morales López.

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios
internacionales suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará
anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de
Senado y Cámara y dentro de los primeros treinta días calendario
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un
informe pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y
desarrollando los Convenios Internacionales vigentes suscritos por
Colombia con otros Estados.

Artículo 2°. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de
ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir la
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al Ministerio
de Relaciones Exteriores y éste, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3°. El texto completo de la presente ley se incorporará como
anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el Ministerio
de Relaciones Exteriores presente a consideración del Congreso.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.
REPUBLICA DE COLOMBIA–GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.
SENADO DE LA REPUBLICA

SECRETARIA GENERAL
Tramitación de Leyes

Bogota, D. C., a 24 de julio de 2001.
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 35 de

2001 Senado, por medio de la cual se aprueba el  “Acuerdo Cultural entre
el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República
de Turquía”, hecho en Caracas, el nueve (9) de septiembre de mil
novecientos noventa y uno (1991) y el “canje de notas que lo modifica”
de 23 de febrero de 2000 y 30 de marzo de 2000, me permito pasar a su
despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en
el día de hoy ante Secretaria General. La materia de que trata el mencionado
proyecto de ley es competencia de la Comisión Segunda Constitucional
Permanente.

El Secretario General honorable Senado de la República,
Manuel Enríquez Rosero.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

24 de julio de 2001
De conformidad con el informe de Secretaria General, dése por repartido

el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda y envíese copia del
mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta
del Congreso.

Cúmplase
El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.
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PROYECTO DE LEY NUMERO 36 DE 2001 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Convenio relativo al reconocimiento
internacional de derechos sobre aeronaves”, hecho en Ginebra, el diecinueve

(19) de junio de mil novecientos cuarenta y ocho (1948).
El Congreso de la República

Visto el texto del  “Convenio relativo al reconocimiento internacional de
derechos sobre aeronaves”, hecho en Ginebra, el diecinueve (19) de junio
de mil novecientos cuarenta y ocho (1948), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del  texto íntegro del  instrumento
internacional mencionado).

«CONVENIO RELATIVO AL RECONOCIMIENTO INTERNA-
CIONAL DE DERECHOS SOBRE AERONAVES

Firmado en Ginebra, el 19 de junio de 1948.
CONSIDERANDO: Que la Conferencia de Aviación Civil Internacional,

reunida en Chicago en los meses de noviembre y diciembre de 1944,
recomendó la pronta adopción de un convenio relativo a la transferencia de
propiedad de aeronaves;

CONSIDERANDO: Que es muy conveniente, para la expansión futura
de la Aviación Civil Internacional, que sean reconocidos internacionalmente
los derechos sobre aeronaves,

LOS ABAJO FIRMANTES, debidamente autorizados, HAN LLEGADO
A UN ACUERDO, en nombre de sus Gobiernos respectivos, SOBRE LAS
DISPOSICIONES SIGUIENTES:

Artículo I
(1) Los Estados Contratantes se comprometen a reconocer:
a) el derecho de propiedad sobre aeronaves;
(b) el derecho acordado al tenedor de una aeronave a adquirir su

propiedad por compra;
(c) el derecho a la tenencia de una aeronave originado por un contrato de

arrendamiento de seis meses como mínimo;
(d) la hipoteca, “mortgrage” y derechos similares sobre una aeronave,

creados convencionalmente en garantía del pago de una deuda; a condición
que tal derecho haya sido:

(i) constituido conforme a la ley del Estado Contratante en el cual la
aeronave estuviese matriculada al tiempo de su constitución, y

(ii) debidamente inscrito en el registro público del Estado Contratante en
el cual esté matriculada la aeronave.

La formalidad de las inscripciones sucesivas en diferentes Estados
Contratantes se determinará de conformidad con la ley del Estado Contratante
en el cual la aeronave esté matriculada al tiempo de cada inscripción.

(2) Ninguna disposición del presente Convenio, impedirá  a los Estados
Contratantes reconocer, por aplicación de su ley nacional, la validez de otros
derechos que graven una aeronave. No obstante, ningún derecho preferente
a aquellos enumerados en el inciso (1) del presente artículo, deberá ser
admitido o reconocido por los Estados Contratantes.

Artículo II
(1) Todas las inscripciones relativas a una aeronave deben constar en el

mismo registro.
(2) Salvo disposición en contrario del presente Convenio, los efectos de

la inscripción de alguno de los derechos enumerados en el inciso (1) del
artículo I, con respecto a terceros, se determinarán conforme a la ley  del
Estado Contratante donde tal derecho está inscrito.

(3) Cada Estado Contratante podrá impedir la inscripción de un derecho
sobre una aeronave, que no pueda ser válidamente constituida conforme a su
ley nacional.

Artículo III
 (1) La ubicación de la oficina  encargada de llevar el registro deberá

indicarse en el certificado de matrícula de toda aeronave.
(2) Cualquiera persona podrá obtener de la oficina encargada de llevar el

registro, certificados, copias o extractos de la inscripciones, debidamente
autenticados, los cuales harán fe del contenido del registro, salvo prueba en
contrario.

(3) Si la ley de un Estado Contratante prevé que la recepción de un
documento equivale a su inscripción, esta recepción surtirá los mismos
efectos que la inscripción para los fines del presente Convenio. En este caso
se tomarán las medidas  adecuadas para que tales documentos sean accesibles
al público.

(4) Podrán cobrarse derechos razonables por cualquier servicio efectuado
por la oficina encargada del registro.

Artículo IV
(l) Los Estado Contratante reconocerán que los créditos originados:
(a) por las remuneraciones debidas por el salvamento de la aeronave;
(b) por los gastos extraordinarios indispensables para la conservación de

la aeronave, serán preferentes a cualesquiera  otros derechos y créditos que
graven la aeronave, a condición de que sean privilegiados y provistos de
efectos persecutorios de acuerdo con la ley del Estado Contratante donde
hayan finalizado las operaciones de  salvamento o de conservación.

(2) Los créditos enumerados en el inciso (1) del presente artículo,
adquieren preferencia en orden  cronológico inverso a los acontecimientos
que los originaron.

(3) Tales créditos podrán ser objeto anotación en el registro, dentro los
tres meses a contar de la fecha terminación de las operaciones que los hayan
originado.

(4) Los Estado Contratante  no reconocerán tales gravámenes después de
la  expiración del plazo de tres meses previstos en el inciso (3), salvo que
dentro de ese plazo:

(a) dicho crédito privilegiado haya sido objeto de anotación en el registro
conforme al inciso (3),

(b) el monto del crédito haya sido fijado de común acuerdo o una acción
judicial haya sido iniciada con relación a ese crédito. En este caso, la ley del
tribunal que conozca la causa determinará los motivos de interrupción o de
suspensión del plazo.

(5) Las disposiciones del presente artículo se aplicarán no obstante las del
inciso (2) del artículo I.

Artículo V
La preferencia acordada a los derechos mencionados en el inciso (1),

artículo I, apartado (d), se extiende a todas las sumas garantizadas. Sin
embargo, en lo que concierne a los intereses, dicha preferencia sólo se
aplicará a los devengados  en los tres años anteriores  a la iniciación de la
ejecución y durante el transcurso de está.

Artículo VI
En caso de embargo o de venta  en ejecución de una aeronave o de un

derecho sobre la aeronave, los Estados Contratantes no estarán obligados a
reconocer, en perjuicio, ya sea del acreedor embargante o ejecutante, o del
adquirente, la constitución o la transferencia de alguno de los derechos
enumerados en el artículo I, inciso (1), efectuada por aquel contra quien ha
sido ordenada la ejecución, si tuvo conocimiento de ésta.

Artículo VII
(1) El procedimiento de venta en ejecución de una aeronave será

determinado por la ley del Estado Contratante donde  la venta se efectúe.
(2) Sin embargo deberá observarse las disposiciones siguientes:
(a) la fecha y lugar de la venta serán determinadas por lo  menos con seis

semanas de anticipación;
(b) el acreedor ejecutante proporcionará al tribunal o  a cualquiera otra

autoridad competente, extractos, debidamente autenticados, de las
inscripciones relativas a la aeronave. Además, debe, por lo menos un mes
antes de la fecha  fijada para la venta, anunciarla en el lugar donde la aeronave
esté matriculada conforme   a las  disposiciones de la ley local y notificarla,
por carta certificada enviada por vía aérea si es posible, a las direcciones
indicadas en el registro,  al propietario  y a los titulares de derechos sobre la
aeronave y de créditos privilegiados anotados en el registro conforme al
inciso (3) del artículo IV.

(3) Las consecuencias de la inobservacia de las disposiciones del inciso
(2), serán las determinadas por la ley del Estado Contratante donde la venta
se efectúe. Sin embargo, toda venta efectuada en contravención de las reglas
contenidas en ese inciso, podrá ser anulada en virtud de demanda iniciada,
dentro de los seis meses contados desde la fecha de la venta, por cualquier
persona que hubiere sufrido un perjuicio a consecuencia de tal inobservancia.

(4) No podrá efectuarse venta en ejecución alguna, si los derechos
justificados ante la autoridad competente y que, según los términos del
presente Convenio, tengan preferencia a los del acreedor ejecutante, no se
cubren mediante el precio de la venta o no son tomados a su cargo por el
adquirente.

(5) Cuando se cause un daño en la superficie en el territorio del Estado
Contratante en el cual se realice la venta en ejecución por una aeronave
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gravada con alguno  de los derechos previstos en el artículo I, en garantía de
un crédito, la ley nacional de ese Estado podrá disponer, en caso  de embargo
de dicha aeronave o cualquiera otra perteneciente al mismo propietario y
gravada con derechos análogos en beneficio del mismo acreedor, que:

(a) las disposiciones del inciso (4) del presente artículo no surtan efectos
con respecto a las  víctimas o causas habientes en calidad de acreedores
ejecutantes;

(b) los derechos previstos en el artículo I, que  garanticen un crédito y
graven la aeronave embargada, no sean oponibles a las víctimas  o sus causa
habientes, sino hasta el 80 por ciento de su precio de venta.

Sin embargo,  las disposiciones precedentes de este inciso no serán
aplicables cuando el daño causado en la superficie esté conveniente y
suficientemente asegurado por el empresario o en su nombre por un Estado
o una compañía de seguros de un Estado cualquiera.

En ausencia de cualquiera otra limitación establecida por la ley del
Estado Contratante donde se procede a la venta en ejecución de una
aeronave, el daño se reputará suficientemente asegurado en el sentido del
presente inciso, si el monto del seguro corresponde al valor de la aeronave
cuando nueva.

(6) Los gastos legalmente exigibles según la ley del Estado Contratante
donde la venta se efectúe, incurridos durante el procedimiento de ejecución
en interés común de los  acreedores, serán deducidos del precio de venta
antes que cualquier otro crédito, incluso los privilegiados en los términos del
artículo IV.

Artículo VIII
La venta en ejecución de una aeronave, conforme a las disposiciones del

artículo VII, transferirá la propiedad de tal aeronave libre de todo derecho
que no sea tomado a su cargo por el comprador.

Artículo IX
Salvo en el caso de venta en ejecución de conformidad con  el artículo VII,

ninguna trasferencia de matrícula o de inscripción de una aeronave, del
registro de un Estado contratante al de otro Estado Contratante, podrá
efectuarse a menos que los titulares de derechos inscriptos hayan sido
satisfechos o la consientan.

Artículo X
(1) Si en virtud de la ley de un Estado Contratante donde esté matriculada

una aeronave alguno de los derechos previstos en el artículo I, regularmente
inscripto con respecto a una aeronave y constituido en garantía de un crédito,
se extiende a las piezas de repuesto almacenadas en uno o más lugares
determinados, esa extensión será reconocida por todos los Estados
Contratantes, a condición que tales piezas sean conservadas en dichos
lugares y que una publicidad apropiada, efectuada en el lugar mediante
avisos, advierta debidamente a terceros la naturaleza y extensión del derecho
que las grava, con indicación del registro donde el derecho está inscripto y
el nombre y domicilio de su titular.

(2) Un inventario que indique el número aproximado y la naturaleza de
dichas piezas se agrega al documento inscripto. Tales piezas podrán ser
reemplazadas por piezas similares sin afectar el derecho del acreedor.

 (3) Las disposiciones del  artículo VII, incisos (1) y (4) y el artículo VIII,
se aplicarán a la  venta en ejecución de las piezas de repuesto.

No obstante, cuando el crédito del ejecutante no esté provisto de alguna
garantía real, se considerará que las disposiciones del artículo VII (4)
permiten la adjudicación sobre postura de los dos tercios del valor de las
piezas de repuesto, tal como  sea fijado  por peritos designados por la
autoridad que intervenga en la venta. Además, en la distribución del
producto, la autoridad que intervenga en  la venta podrá limitar, en provecho
del acreedor ejecutante, el importe pagadero a los acreedores de jerarquía
superior, a los dos tercios del producto de la venta, después de la deducción
de los gastos previstos en el  artículo VII, inciso (6).

(4) Para los fines del presente artículo, la expresión “piezas de repuesto”
se aplica a las partes integrantes de las aeronaves, motores, hélices, aparatos
de radio, instrumentos, equipos, avisos, las partes de estos diversos elementos
y, en general, a los objetos de cualquier  naturaleza, conservados para
reemplazar las piezas que componen la aeronave.

Artículo XI
(1) Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán en cada Estado

Contratante sólo a las aeronaves matriculadas en otro Estado Contratante.
(2) Sin embargo,  los Estados Contratantes aplicarán a  las aeronaves

matriculadas en su territorio:

(a) las disposiciones de los  artículos II, III, IX, y
(b) las disposiciones del artículo IV, excepto si el salvamento o las

operaciones de conservación finalizaren en su propio territorio.
Artículo XII

Las disposiciones del presente Convenio no afectarán el derecho de los
Estados Contratantes de aplicar a una aeronave, las medidas coercitivas
previstas en sus leyes nacionales relativas a inmigración, aduanas o navega-
ción aérea.

Artículo XIII
El presente Convenio no se aplicará a las aeronaves destinadas a servicios

militares, de aduana y de policía.
Artículo XIV

Para la aplicación del presente Convenio, las autoridades judiciales y
administrativas competentes de los Estados Contratantes, podrán, salvo
disposiciones en contrario de sus leyes nacionales, comunicar entre ellas
directamente.

Artículo XV
Los Estados contratantes se comprometen a tomar las medidas necesarias

para asegurar la ejecución del presente Convenio y hacerlas conocer sin
retardo al Secretario General de la Organización de Aviación Civil Interna-
cional.

Artículo XVI
Para los fines del presente Convenio, la expresión “aeronave” compren-

derá la célula, los motores, las hélices, los aparatos de radio y cualesquier
otras piezas destinadas al servicio de la aeronave, incorporadas en ella o
temporalmente separadas de la misma.

Artículo XVII
Si en un territorio representado por un Estado Contratante en sus

relaciones  exteriores, existe un registro de matrícula distinto, toda referen-
cia hecha en el presente Convenio a “la ley del Estado Contratante”, deberá
entenderse como una referencia a la ley de ese territorio.

Artículo XVIII
El presente Convenio quedará abierto a la firma hasta que entre en

vigencia en las condiciones previstas por el artículo XX.
Artículo XIX

(1) El presente Convenio se sujetará a ratificación por los Estados
asignatarios.

(2) Los instrumentos de ratificación serán depositados en los archivos de
la Organización de Aviación Civil Internacional la que comunicará la fecha
del depósito a cada uno de  los Estados Signatarios y adherentes.

Artículo XX
(1) Tan pronto como dos Estados Signatarios depositen sus instrumentos

de ratificación del presente Convenio, éste entrará en vigencia entre ellos, al
nonagésimo día del depósito del segundo instrumento de ratificación. Para
cada uno de los Estados que depositen su instrumento de ratificación después
de esa fecha, entrará en vigencia al nonagésimo día del depósito de tal
instrumento.

(2) La Organización de Aviación Civil Internacional notificará a cada
uno de los Estados Signatarios, la fecha de entrada en vigencia del presente
Convenio.

(3) Tan pronto como entre en vigencia este Convenio, será registrado en
las Naciones Unidas por el Secretario General de la Organización de
Aviación Civil Internacional.

Artículo XXI
(1) Después de su entrada en vigencia, este Convenio quedará abierto a

la adhesión de los Estados no signatarios.
(2) La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento de

adhesión en los archivos de la Organización de Aviación Civil Internacional,
la que notificará la fecha del depósito a cada uno de los Estados Signatarios
y adherentes.

(3) La adhesión surtirá efectos a partir del nonagésimo día del depósito
del instrumento de adhesión en los archivos de la Organización de Aviación
Civil Internacional.

Artículo XXII
(1) Cada Estado contratante podrá denunciar este Convenio notificando

esta denuncia a la Organización de Aviación Civil Internacional, la que
comunicará la fecha del recibo de tal notificación a cada Estado Signatario
y adherente.
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(2) La denuncia surtirá el efecto seis meses después de la fecha en que la
Organización de Aviación Civil Internacional reciba la notificación de dicha
denuncia.

Artículo XXIII
(1) Cualquier Estado podrá declarar, en el momento del depósito de su

instrumento de ratificación o adhesión, que su aceptación de este Convenio
no se extiende a alguno o algunos de los territorios de cuyas relaciones
exteriores es responsable.

(2) La Organización de Aviación Civil Internacional notificará tal
declaración a cada uno de los Estados Signatarios y adherentes.

(3) Este Convenio se aplicará a todos los territorios de cuyas relaciones
exteriores es responsable un Estado contratante, con la excepción de los
territorios respecto a los cuales se ha formulado una declaración conforme
al inciso (1) del presente artículo.

(4) Cualquier Estado podrá adherir a este Convenio separadamente en
nombre de todos o alguno de losterritorios con respecto a los cuales ha
formulado una declaración con forme al inciso (1) del presente artículo, en
este caso se aplicará a  esa adhesión las disposiciones contenidas  en los
incisos (2) y (3) del artículo XXI.

(5) Cualquier Estado podrá denunciar este Convenio, conforme a las
disposiciones del artículo XXII, separadamente por todos  o por alguno de
los territorios de cuyas relaciones exteriores este Estado es responsable.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipotenciarios que suscriben,
debidamente autorizados, firman el presente Convenio.

HECHO en Ginebra, el decimonoveno día del mes de junio del año mil
novecientos cuarenta y ocho, en los idiomas  español,  francés e inglés, cada
uno de cuyos textos tienen igual autenticidad.

El presente Convenio será depositado en los archivos de la Organización
de Aviación Civil Internacional, donde quedará abierto a la firma conforme
al artículo XVIII.»

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 29 de mayo de 2001
APROBADO, sométase a la consideración del honorable Congreso

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el “Convenio relativo al reconocimiento

internacional de derechos sobre aeronaves”, hecho en Ginebra, el diecinueve
(19) de junio de mil novecientos cuarenta y ocho (1948).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley
7ª de 1944, el “Convenio relativo al reconocimiento internacional de
derechos sobre aeronaves”, hecho en Ginebra, el diecinueve (19) de junio
de mil novecientos cuarenta y ocho (1948), que  por el artículo 1° de esta ley
se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el
vínculo internacional respecto del  mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dado en Bogotá, D. C., a los...
Presentado al honorable Congreso de la República por los suscrito

Ministros de Relaciones Exteriores y Ministro de Transporte.
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.
El Ministro de Transporte,

Gustavo Adolfo Canal M.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del  Gobierno Nacional y en cumplimiento a lo dispuesto en

los artículos 150 numeral 16 y 189 numeral 2° de la Constitución Política de
la República de Colombia, tenemos el honor de someter a su consideración
el Proyecto de ley por medio de la cual se aprueba el “Convenio relativo al
reconocimiento internacional de derechos sobre aeronaves”, hecho en
Ginebra, el diecinueve (19) de junio de mil novecientos cuarenta y ocho
(1948).

La Convención de Ginebra de 1948 es un Tratado Internacional que
adopta un régimen internacional de reconocimiento de ciertos derechos que

se pueden tener sobre las aeronaves de carácter civil, lo cual garantiza la
seguridad de las transacciones sobre esos bienes extraordinarios y costosos
que son las aeronaves, así como la protección de los derechos de los
propietarios, compradores, vendedores, arrendatarios de los aviones y por
ende, el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las mencionadas
negociaciones de una forma justa y equilibrada.

Esta Convención nace a partir de una inquietud que se manifiesta en el
seno de la Conferencia de Aviación Civil Internacional de Chicago de 1944,
en la cual se recomendó la pronta adopción de un Convenio relativo al
reconocimiento internacional de derechos sobre aeronaves, teniendo en
cuenta las diferentes formas de regular la materia en las principales tradiciones
jurídicas universales.

Hasta el mes de enero del  2001, 85 naciones se habían hecho partes del
Convenio de Ginebra de 1948, pero dadas las características dinámicas de
la negociación de aeronaves y la inseguridad existente en algunos países en
materia de protección de derechos de propietarios y/o arrendadores de
aeronaves, existe un número creciente de Estados que vienen ratificando o
adhiriendo a él. Entre los países que se han comprometido recientemente se
encuentran, Alemania, Argentina, Bolivia, Brasil, Cuba, Chile, China,
Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Francia, Guatemala, Haití, Italia,
México, Panamá, Paraguay, Suecia, Suiza-Venezuela, hecho que confirma
la bondad de la ratificación del mismo por parte de nuestro país. Es
importante anotar que, pese a haber firmado el Tratado desde el 19 de junio
de 1948, Colombia aún no se ha convertido en parte en el mismo.

A continuación se expone una breve síntesis del contenido del Convenio
de Ginebra de 1948:

I. FINALIDAD Y AMBITO DE APLICACION
El Convenio tiene dos finalidades esenciales, que pueden sintetizarse de

la siguiente manera:
a) La facilitación del acceso a medios de financiación adecuada para la

compraventa, leasing y arrendamiento de aeronaves, pues la convención
regula el reconocimiento internacional de derechos sobre aeronaves. En
efecto, los proveedores y fabricantes de tecnología en aeronaves y accesorios
facilitan las negociaciones con las empresas de transporte aéreo pertenecientes
a los países que han ratificado el Convenio de Ginebra de 1948. En el sentir
de algunas empresas de aviación, la no ratificación de este Tratado por parte
de Colombia implica un sobre - costo en la adquisición, financiación y uso
del equipo aeronáutico por parte de las compañías nacionales;

b) La protección de quienes negocian con aeronaves, pues la convención
garantiza la publicidad de los gravámenes sobre dichos equipos.
Afortunadamente, Colombia cuenta con un Registro Aeronáutico Nacional,
por lo cual nuestro país no tendría mayores inconvenientes  en la
implementación del Convenio de Ginebra de 1948.

La falta de vigencia del Convenio para Colombia genera cierta
incertidumbre para los propietarios de aeronaves que las dan en venta o en
arrendamiento o bajo cualquier otra modalidad de explotación a empresas
colombianas, por cuanto ellos podrían considerar que al no ser aplicable el
referido instrumento, su derecho de propiedad, así como las hipotecas o
cualquier otro derecho real sobre tales aeronaves sería incierto y,
eventualmente, no contaría con la protección del Estado. Ello a su vez pone
de presente un riesgo, el cual normalmente es asumido por el proveedor de
aeronaves a cambio de mayores precios de venta o cánones de arrendamiento,
así como garantías más exigentes y costosas.

Si bien las leyes internas de Colombia en buena medida preservan la
propiedad y otros derechos de extranjeros sobre las aeronaves, la existencia
y aplicación de la mencionada convención daría mayor certeza, lo que se
traduciría en menores riesgos y eventualmente en menores costos financieros
para los operadores colombianos.

Si bien este Convenio data de hace más de 50 años, solamente en el último
decenio se ha evidenciado la necesidad de su adopción en Colombia, por
cuanto en estos últimos años la práctica normal de las aerolíneas colombianas
y en general del mercado de la aviación en el mundo ha sido la de utilizar
prácticamente en todas sus operaciones de adquisición de aeronaves la
modalidad del leasing o arrendamiento financiero, figura que no implica una
transferencia de la propiedad y por lo tanto demanda para el propietario de
las aeronaves una mayor garantía que le asegure la preservación de sus
derechos sobre las mismas.

En términos generales, la Convención se limita al reconocimiento de
ciertos derechos reales sobre aeronaves, creados de acuerdo a las leyes de
otros países; a establecer la obligación de dar cierta publicidad al registro de
derechos sobre aeronaves y a dar preferencia a ciertos acreedores garantizados.
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De acuerdo con el artículo XI del tratado, la regla general es que  sus
normas se aplican básicamente a las aeronaves matriculadas en otro Estado
Contratante (vale decir, a las aeronaves extranjeras). En ese orden de ideas,
se destaca que actualmente las principales empresas colombianas de aviación
operan permanentemente con aeronaves extranjeras (aproximadamente 80
aeronaves), razón por la cual el Convenio tendría una muy amplia aplicación.

Además de lo anterior, los Estados Contratantes deben aplicar a las
aeronaves nacionales las siguientes normas del  Tratado, para mantener una
coherencia en el registro:

1. La prohibición de mantener la pluralidad de inscripciones.
2. La mención de la autoridad y oficina competente que debe llevar el

registro.
3. La constancia de que se canceló el registro antiguo y se efectuó uno

nuevo con la respectiva matrícula de la aeronave.
4. El reconocimiento de los créditos privilegiados debidos por concepto

de salvamento y por gastos extraordinarios indispensables para la conservación
de la aeronave.

Adicionalmente, es importante anotar que la Convención de Ginebra no
se aplica a las aeronaves destinadas o actividades militares, aduaneras o de
policía.

II. DERECHOS RECONOCIDOS POR EL CONVENIO
Como se mencionó anteriormente, la Convención de Ginebra de 1948 no

se refiere a la creación sino al reconocimiento internacional de ciertos
derechos sobre aeronaves. El artículo I del  Convenio se refiere a la
obligación de los Estados Contratantes de reconocer los siguientes derechos:

a) Derecho de propiedad sobre la aeronave;
b) Derecho del  tenedor de la aeronave de adquirir su propiedad por

compra, como en el caso de un contrato de promesa de compraventa o en los
contratos de leasing con opción de compra;

c) El derecho a la tenencia de una aeronave originado por un contrato de
arrendamiento de seis meses como mínimo;

d) El derecho de hipoteca o su equivalente anglosajón “mortgage” y todos
los derechos de esta naturaleza creados para garantizar el pago de una
obligación.

De acuerdo con el artículo XVI de la Convención, ésta se aplica al
reconocimiento de los derechos de propiedad, de tenencia y de garantías que
recaigan sobre los repuestos de la aeronave, tema en el cual cabe la
aplicación del  principio de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal.

Si bien, como se ha expresado, Colombia cuenta con algunas disposiciones
internas tendientes a preservar derechos reales sobre aeronaves extranjeras,
no ocurre lo propio con los repuestos de las aeronaves o sus accesorios,
resultando altamente conveniente una definición jurídica a este respecto,
para facilitar la adquisición de los mismos, dado que actualmente es práctica
común y universalmente aceptada la adquisición de turbinas y otros elementos
bajo arrendamiento y otras modalidades contractuales de carácter temporal.

El reconocimiento de los derechos está condicionado a que estos se hayan
creado de conformidad con la ley del  Estado Contratante en el cual se
encuentre matriculada la aeronave, así como a que se efectúe la posterior
inscripción de tal derecho en el mismo registro nacional (artículo I).

III. INSCRIPCION DE LOS DERECHOS
La inscripción de los derechos reconocidos de acuerdo a la Convención

de Ginebra de 1948 se rige por dos principios: el de la centralización y el del
control estatal.

a) Principio de la centralización. El cual consiste en que todas las
inscripciones relativas a la aeronave y sus repuestos deben efectuarse en el
mismo registro.

Igualmente implica que los Estados Contratantes deben indicar cuál es la
autoridad responsable del  registro. Los certificados, expedidos por la
autoridad competente, son prueba del  contenido del  registro, a menos que
se demuestre lo contrario;

b) Principio del control estatal.  Consiste en que la validez de las
sucesivas inscripciones se determina según la Ley del  Estado en el cual la
aeronave está matriculada. Excepcionalmente, los efectos de la inscripción
de cualquier derecho reconocido por el Convenio ante terceros se rigen por
la ley del  Estado donde se deba efectuar la inscripción.

De otro lado, el Estado donde deba inscribirse un acto o contrato podrá
rehusar el asiento del  acto o contrato, cuando éste no pueda ser válidamente
constituido conforme a su ley nacional.

En ese sentido, las leyes colombianas sobre registro de aeronaves son
perfectamente compatibles con las anteriores exigencias, lo que representa
una gran ventaja dado que no sería necesaria la expedición de nuevas normas
adicionales para su implementación.

IV. CREDITOS PRIVILEGIADOS
Y DERECHOS RECONOCIDOS

De acuerdo con el artículo II (2), la regla general es que se aplica el
sistema de prelación de créditos correspondiente al Estado de registro de la
aeronave, con las excepciones contenidas en la Convención.

Los créditos y derechos sobre los cuales el Convenio de Ginebra otorga
ciertos privilegios son los siguientes:

1. Los gastos legales incurridos en el proceso de venta forzada (artículo
VII (6) del Convenio.

2. Los daños a terceros en la superficie causados en el territorio del  Estado
Contratante en el cual se efectúe la venta forzada, con las limitaciones
previstas en el artículo VII (5) del  Convenio.

3. Remuneración originada en las operaciones de salvamento de la
aeronave (artículo IV (1) (a) del  Convenio).

4. Gastos extraordinarios que sean indispensables para la conservación
de la aeronave (artículo IV (1) (b) del  Convenio).

5. Los derechos reconocidos por el artículo I del  Convenio.
Lo anterior, debe entenderse que complementa la prelación que los

Estados Contratantes reconozcan en su Ley Nacional para otro tipo de
créditos o derechos.

V. VENTA FORZOSA DE LA AERONAVE
El principio general es que los procedimientos de embargo y remate se

rigen por la Ley del  Estado donde se efectúe la venta forzosa. No obstante
lo anterior, el artículo VII (2) del  Convenio impone algunas restricciones a
esta regla de conflicto.

De un lado, la fecha y lugar de la subasta deben señalarse por lo menos
con seis semanas de anticipación a la fecha en que se efectuará la diligencia.

La norma también exige, que el acreedor que ha pedido el embargo de la
aeronave para rematarla informe al tribunal o la autoridad competente sobre
el contenido del  registro, y anuncie la venta en el lugar donde la aeronave
esté matriculada.

VI. CONVENIENCIA DE LA APROBACION DEL TRATADO
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, la importancia de que Colombia

ratifique la Convención de Ginebra de 1948 se basa, entre otras razones, en
las siguientes:

1. El Convenio establece un sistema unificado que garantiza el
reconocimiento internacional de una serie de derechos y limitaciones al
derecho de dominio sobre las aeronaves y sus motores.

2. Al ratificar el Convenio, se garantiza que sus principios serán aplicados
a las aeronaves con matrícula colombiana por otras 85 naciones que ya lo han
ratificado.

3. El instrumento incluye una serie de reglas de conflicto que resuelven
acertadamente lo referente a la inscripción y la validez de ciertos derechos
sobre aeronaves y motores, lo cual genera mayor seguridad en las transacciones
sobre dichos bienes.

4. Las normas relativas al procedimiento de venta forzosa y remate de
aeronaves implican una garantía universal, real y efectiva en lo relativo a los
derechos y privilegios referidos en la Convención, lo cual redunda en una
mayor seguridad en las negociaciones.

5. Se facilitan las negociaciones sobre las aeronaves y sus partes, debido
a que los productores y proveedores de tecnología aeronáutica, al igual que
los intermediarios financieros, titulares de derechos reales como las hipotecas,
usualmente facilitan la negociación con las empresas ubicadas en países que
han ratificado este Convenio.

6. Indudablemente se mejorarían las condiciones jurídicas relativas a
las operaciones de financiación de equipos tales como el leasing y
arrendamiento de aeronaves, lo cual mejorará las condiciones de negociación
y facilitará la renovación de los equipos por parte de las empresas aéreas
nacionales.

7. Garantiza una prelación especial de créditos para el caso de las
aeronaves con matricula extranjera, con la correspondiente reciprocidad
para las aeronaves colombianas en territorio extranjero, lo cual conduce a
mayor seguridad en las transacciones sobre aeronaves.
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8. Afianza los principios de unicidad, centralización y publicidad del
registro. Adicionalmente, encontramos que las normas de la Convención
relativas al registro son compatibles con las normas nacionales.

9. Reconoce como prioritarios los derechos que tienen las personas que
hacen gastos relativos al salvamento y conservación de aeronaves, dando así
mayor seguridad a la actividad aeronáutica.

10. Impide la inscripción de aeronaves, su transferencia, o registro, sin el
consentimiento de los titulares de los derechos inscritos con ellas, y su
trasferencia a otro Estado Contratante.

Por las razones expuestas, nos permitimos solicitar al honorable Congreso
de la República aprobar el “Convenio relativo al reconocimiento internacional
de derechos sobre aeronaves”, hecho en Ginebra, el diecinueve (19) de
junio de mil novecientos cuarenta y ocho (1948).

De los honorables Senadores y Representantes,
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.
El Ministro de Transporte,

Gustavo Adolfo Canal M.
LEY 424 DE 1998

(enero 13)
por la cual se ordena el seguimiento a los convenios

internacionales suscritos por Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará

anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de
Senado y Cámara y dentro de los primeros treinta días calendario posteriores
al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe
pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los
Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros
Estados.

Artículo 2°. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de
ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir la
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al Ministerio
de Relaciones Exteriores y éste, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3°. El texto completo de la presente ley se incorporará como
anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el Ministerio
de Relaciones Exteriores presente a consideración del Congreso.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPUBLICA
SECRETARIA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogota, D. C., a 24 de julio de 2001.
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 36 de

2001 Senado, por medio de la cual se aprueba el  “Convenio relativo al
reconocimiento internacional de derechos sobre aeronaves”, hecho en
Ginebra, el diecinueve (19) de junio de mil novecientos cuarenta y ocho
(1948), me permito pasar a su despacho el expediente de la mencionada
iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaria General. La
materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la
Comisión Segunda Constitucional Permanente.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Manuel Enríquez Rosero.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

24 de julio de 2001
De conformidad con el informe de Secretaria General, dése por repartido

el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda y envíese copia del
mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta
del Congreso.

Cúmplase
El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.
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